
FftKfÜS BÉ SOSCRICfÚK;

VES. TR1HESTR1.
Madrid..........................  óo
Prorinoiag......... .. 11 14
dem por medio da 
oomfiBioa»do 6 li- 
brauidp la Adoii*
lUtraoioa.............. i4  40

el ettranjofo ., . . .  '24 70
Idem medio da 

eomiaionado ó li*
Oreado la Adml.
ntatcaoion, If* gn

)lat M AacillM.. • 90
0'Uipjuaa..................   » 100
NamerosaeUo U’N B B A L .

Be insercan aooxioloa á rason d t  iS  edntímot 
l aea ó oreaioi ooE^nirfonalaa, eo^nn faa oír- 
Ox4Q8lanoáaá de toa aufimoa. l^mOien m  ad­
miten remitidoa 7 oomnotoadoa 4 preoioa 
lastím ente oosTencioaalea.

BL SOO DB saPANA la  peblioaré todoi 
l.'tt ataaáaxoepdoa da loa looea j  laa eran- 
doá íeatírldadea del afto.

P R H I Ó D I G O  MODERADO,

PUNTOS DE SUSCRICION

Má s b d . —Administración 7 Redacción d4 
eete periódico, calle do U Vieiiac’on, 8, 2.* 

ExTBAiTjnio.—Parfs, psra snscricionea 7 
aunntioB C. A. Saave-ira, m e Toitboüt, 56.

l a d r e e ,  para anuncios jansoricionee C« A. 
SaavoOí^ 1, Cedí Sirtti Stran .

En Madrie auscrioion se abonar4 en efeo- 
tiTO. Las de proMncias del propio modo, ó por 
libraneaa del Giro aiútuo, 6 selloa de oorrooi, 
también por letras o« exacta realización 4 
iayor de la Administraron de eeta última 
manera ó bien haciendo el abono en eféetiro 
ae aervirán laa saacaimoneft en Uliramar.

SI imparte do laa snacricionea qneaoenTlaii 
en cualquiera claae de fflroQp •© enplioa que 
aea en carta certificad a>

Año VI. MADRID.—Jueves 24 de Junio de 1875. Núm. 1628.

LOS AYUNTAMIENTOS ALFONSiNOS.'

Pruebas inequívocas de patriotismo, de 
lealtad, do abnegiicion y celo ea el cnm- 
pÜmieuto da sus penosos ó, importantes 
deberes, están dando, eu general, les in­
dividuos que componen los actuales aynn- 
tHmientos, nombrfidoa en gran parte por 
el Gobierno ó por los delegados de pro- 
vinoias, qno aceptaron noble y desintere­
sadamente tan difícil y espinoso cargo, sin 
reparar en las molestias qne ocasiona y 
haciendo todo género de saoriñjíos para 
seonndar en la esfera correspondiente loa 
laudables esfuerzos que ha hacho y coatí- 
nnará haciendo el Gobierno, á fin de con­
solidar las institaoiones y de restablecer 
la paz, oerrando de ana vez y para siem­
pre el angastioso período de anarquía re» 
volnoionaria qne ha soportado el país en 
estos últimos años.

Con mny raras excepciones, todos ó 
casi todos jos ayantamientos han respon 
dido al llamamiento patriótico del B:)y y 
del Gobierno responsable conservando 
el órden, manteniendo incólnme el pres­
tigio de sn autoridad, facilitando onantos 
hombres y reoarsos ha pedido el Gobier­
no para hacer frente á los inmensos gas­
tos de la guerra y á laa demás obligacio­
nes del Estado, y machos de ellos, qne 
se hallan en poblaciones enclavadas en 
las provincias 6 comarcas invadidas ó 
amenazadas por las facciones, han desple­
gado gran energía, desinterés y actividad 
para organizar la resistencia contra las 
hordas rebeldes.

Gomo hemos dicho, los nnevos aynnta 
mientes aceptaron expontáneamenta el 
cargó de conñanza qne recibieron del 
Gobierno para sostener la sitnaoion orea­
da en 30 de Diciembre, y con ella la mo- 
narqnia legitima, católica y constitnoio- 
nal de Alfonso XII, y por ello son aeree - 
dores á la gratitud del truno y de la pá- 
tria y á la protección del Gobierno, que 
onenentra en ellos leal y decidido apoyo.

Duélenos por esta cansa lo qne pasa en 
slgnuas provincias, donde por nn celo 
exagerado de las autoridades, ó por ana 
lamentable indiscreción, se están can­
sando á oeos mismos ayantamientos be­
neméritos, idontifioados oon el actnal ÓC- 
den da cosas, injnatiñjadas vejaciones 
para el pago de los atrasos de las obliga­
ciones manioipales, completamente dee- 
atendidas durante el período revolucio­
nario.

. Por pnnto general, loa recursos de los 
pneblos se han agotado en estos últimos 
seis años á cansa de los desórdenes y mal­
versaciones de loa ayantamientos antóno- 
mos, que segaros de la impunidad, hacían 
de los arbitrios y rentas mnnicipales nn 
nso indebido y desatendian las obligacio­
nes más sagradas y perentorias, como por 
ejemplo, las de sanidad y enseñanza pú­
blica, dojandp á los pueblos nna deuda 
sapórior á sus recursos é imposible de 
solventar en alganos años.

Ahora se exige qne los ayuntamientos 
BCtnales cabrán los atrasos de los maes­
tros de primera enseñanza y demás obli­
gaciones hace tiempo desatendidas, y 
como esto no es hnmanamente posible
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—Delante del muy ilustre Squire Eoxley, de 
Foxley hall, individuo del qiionm  (1) más de 
veinte años há, respondió maese Nicolás el escri­
bano.
_En este caso debe saber, ó Vd. que es sn es

cribano deberia enterarle de que, como soy actor 
en esto asunto, debe oir mi queja antes de someter’ 
me á n n  contra interrogatorio.

—¡Humf! ¡Cómo! ¡E'i! En esto hay parte de ver 
dad, vecino, dijo el pobre jnei abatido por el pri 
luer viento que parecía soplar un principio de de 
recbo, y demostrándose ansioso de obtener la apro­
bación de su compañero el Squire.

—Me deja Vd. parado, Foxley, replicó éste con 
firmeza; ¿cómo pnede Vd. hacer justicia á « te  jó 
ven, si no sabe quién es?

—Sin duda; ¡ah! Es verdad; ¡humf! T ahora con 
siderando más dg cerca el asunto, ¡bom!... en su­
ma, no bailo nada en cuanto ha dicho... jcb! Así, 
pues, señor, es preciso que Vd. me diga los nom 
btes y apellidos de su padre.

por falta de reonraoe, qaedifíjilmeata al­
canzan á cubrir el presnpuesto corriente 
en alganas provinoiaa qne no nombra­
mos, se ha adoptado imprndeatemente el 
medio de embargar á loa individuos del 
ayuntamiento actual sns propioa bienes, 
hació;adoIe8 personalmente reaponsabiee 
de las faltas de las administraciones pa­
sadas y de las deadas qne otros oontra- 
geron.

Esto no puedo ni debe ser, y nosotros, 
qne conocemos la rectitnd y elevación de 
miras del Gobierno, estamos segaros de 
qne no consentirá que sean vejados dees- 
maaera tap injosticada como absurda los 
individnos de.los actnales ayantamientos, 
qne tan efieaz mente apoyan á esta sitna- 
cion, y qUo habiendo aceptado sns cargos 
para contribair al sostenimiento del ór­
den, de la monarquía constitnóional y del 
trono legitimo de D. Alfonso, no debían 
esperar m temer qne se les tratara de tal 
manera por parte de algunas autoridades 
indiscretas ó poseídas de un celo exage­
rado, hasta el panto de obligarles á pagar 
oon sns propias fincas los atrasos de aynn • 
tamientos revolncionarios.

Si ese injusto sistema prevaleciese, y de 
tan ingrata manera se tratase á los qne 
con tanta lealtad y decisión apoyan al 
Gobierno para sostener la cansa del ór­
den y de laa institaeiones, eso bastaría 
para divorciarse de todos los elementos 
conservadores y dinásticos, quedando otra 
vez los municipios á merced do los partí 
dos extremos y de laa turbas demagó­
gicas.

Jasto es que á loa actuales ayantamien- 
tos se les obligue á pagar las atenciones 
del ejercicio cori-ieate, teniendo siempre 
en cuenta el estado de los pneblos res­
pectivos, pero no á cabrií* personalmente 
laa respons .bílidades de ios anteriores 
mnnicipios.

Como todos los administradores, loa 
oonoejales no son responsables sino do 
sn propia administración y por solo el 
tiempo qne adminiatraron. 3i, pnee, so 
trata de exigir personal meato á los indí- 
vídnos de los ayuntamientos la responsa­
bilidad correspondiente al pago de los 
atrasos de las obligaciones mauicípales 
de los años anteriores, deba procederse 
contra ios ayantamientoa revoinoionarioa, 
ó los anales inoamba exclnsivamente dar 
onenta de sn administración.

Desde luego ios ayantamientos aetna* 
les están dispaestos á responder de ana 
actos y á satisfacer las obligaciones cor­
respondientes al tiempo de sn adminis­
tración, y ana cuando no sean antónomos, 
estamos segaros de qne no han de ir á 
mendigar á las Cortea un hill de indemni - 
dad para cohonestar todas las faltas y, 
encnbrir todas las debilidades y compla­
cencias deiQBgógioas.

El Gobierno comprendo perfectamente 
la importancia de los sacrificios qne en 
beneficio de la patria y del trono están 
haciendo los individnos que oomponen 
los actuales ayaatamientos en general, 
y tenemos por cierto qne les hará lajastí 
oia y dispensará la protección á qne son 
acreedores.

un número de jueces snfi- 
tribonal.

—Es imposible, señor; no los conozco, ya que es 
preciso darle á Vd. cuenta así de mis asuntos par­
ticulares.»

Estuvo el juez aspirando tanto tiempo el humo 
de su pipa, que 8’o.s megillaa se hincbarou como las 
de un querubín de Holuuia, y los ojos se le salieron 
casi de la cara <ie resultas de los esfuerzos que ha­
cia para contener el aliento. Salió por fin la-boca­
nada. • |Hú! jPufl ¡Hú! ¿Vd. no conoce el apellido 
de sus padres, mocito? ¡Ah! En este caso debo 
mandarle á Vd. encerrar como vago. ¡Eh! Es un 
htaiio, omne igiiotum pro ¿erribiii, según acostum- 
bramoa decir en la escuela de Appleby, ¡oh! lo que 
quiere decir que cualquiera que sea desconocido á 
la justicia es un hombre sin bogar y un vagabundo. 
¡Hcm! ¡Eb! Bien puede Vd. reirse; pero dudo que 
hubiese Vd. comprendido esta citación latina, 
¡humf! si no me hubiese yo tomado el trabajo de 
explicársela.»

Conocí que le era deudor de un nuevo comenta - 
rio de aquel adagio, y de una interpretación que 
jamás sin su auxilio hubiera podido conseguir. Em - 
pecé entonces á referirle mi asunto con más con­
fianza. El juez era un bestia; el hecho era induda­
ble: pero ¿era acaso posible que lo fuese bastante 
para ignorar lo que tocaba hacer en un negocio tan 
sencillo como el mió? Le informé, pues, de los ac 
tos violentos ejecutados en las orilla» del Solway, 
por la parte de Escocia; le espbqué-por qué série 
de acontecimientos me encontraba en mi situación 
actual, y le pedí se me restituyese mi libertad. De­
fendí mi causa con tanto calor como pude, dando 
de cuando en cuando una ojeada sobre aquel en 
quien recaía mi acusación, que ó pesar de todo el 
fuego que me animaba, no había perdido un ápice 
de sa serena imperturbabilidad.

C R Ó N IC A  D E L  DIA»

Poco interés tenían ayer los periódicos 
do la tarde. Pocas reflíxionee; nada do 
doctrina; ¡n costumbre habitnal de los 
partidos contendientes. La Epoca contes­
tando á La Iberia; El Diario Español á 
La Prensa; La Españq, Oató tica replican­
do á La Epoca y dando señales de enojo 
extremado; La PoUtica, dirigiendo en pa­
labra á ,El Impardal, y A este tenor los 
.demás diarios. La Epoca se detiene en 
argnmentoB para convencer á La Iberia 
de sus equivocadas apt^ciaeiones, snpo- 
niendo que al colega se ha dirigido al 
dolerse do qne lá mayoría de loa co­
mentarios qne se han hecho oon motivo 
del banquete régio, no se han referido á 
la alta significación de aqnel snoeso en.Io 
qne concierne á la^porona, sino á las c.on- 
seonenoias qne poidria tener para los jefas 
del partido constitucional.

Hubia dicho La Iberia, qne para ipa- 
chos periódicos no ha merecido singalai; 
exámen ei levantado acuerdo de la coro - 
pe; qne no ha oonsegnido fijar sn aten­
ción la presencia de ena amigos en el ré ­
gio alcázar, sin embargo de la alta signi­
ficación qne eacerrabi^ aquella reunión, 
conaegaid?i sin el menor desprestigio del 
trono y sin menoscabo de la representa­
ción política qne á jPalaoio han llevado los 
varios partidos y personajes allí congrega­
dos, y La Epoca procura persuadir al qne- 
joso colega de haberse congratnlsdode qne 
pudiera decirse qne no había partidos ,en 
España, añadiendo en frases concretas, y 
por lo qnq.concernia al partido constitn 
cional, qne creía qne sn presencia en Fa - 
lacio era nn acto político, pero no de.par­
tido. A estas reñexiones, añade el colega 
las sigaientes:

«Quien en realidad disonte las proba* 
bilidttdes do los coustitaoionales de (legar 
p 1 poder en virtud de le sitnacion en que 
se han colocado, es La Iberia mismo, al í 
o o m b a tir  lo qae extifí »  de a c n p a ra n iie n -  i 
to, y al sostener la posibilidad y quizás I 
la conveniencia de qne los purtidoa que 
han fig.rradc ca la revolución vuelvan á 
ser poder antes de que trascarra algún 
tiempo. No entraremos por nneatra pajrte 
en esa diaonsion, que consideramos ocio­
sa, contentándonos con haber hacho jas» 
tioia al elevado propósito de la corona co­
mo á la actitud del partido oonstitucio- 
nal; pero en cambio haremos algunas ob­
servaciones acerca de este último extre - 
mo. Puede La Iberia imaginar que el 
partido á quien sirve de órgano ocupó 
nada menos qne cuatro años el poder, su­
friendo boda olase de pruebas, «sin alte­
rar su credo ni modificar su organiza­
ción: » nosotros no tenemos noticia de tan­
ta fortnoa en ningún partido de los que 
en la revolución militaron, pues ninguno 
do ellos pudo ser oonsecueifte oon sus 
opiniones ni con su programa anterior al 
triunfo, y todos sofrieron modificaciones 
profondafl. Hemoo visto, por ejemplo, 
que se llama oonstitucional vivir largo 
tiempo sin Constitución, y tan bien ha­
llado con la diotadnrs, que pretende ha­
cerla durar aunque no sea en beneficio 
propio hasta despees de que haya termi­

For lo que toca al juez, cuando hube dejado de 
hablar, no sabiendo qné más podía decir en nn 
asunto tan sencillo, me replicó: ¡Oh! ¡Eb! ¡Sí! ¡Muy 
extraño! ¡Hum! ¿Y es esta toda la gratitud que us 
ted demuestra á este caballero en premio de todos 
los apuros y ufauís que Vd le ha ocasionado?

—Reconozco, señor, que me libró la vida cierta-. 
mente una vez, y probablemente dos; pero esto no 
le confiere derecho alguno sobre mi persona. Final­
mente, no solicito ni castigo ni venganza; deseo, al 
contrario, separarme amistosamente del señor, por­
que no quiero suponerle intenciones perversas para 
conmigo, á pesar de que su conducta con respecto 
á mí baya sido ilegal y violenta.»

Comprenderás fácilmente. Alan, que esta mode­
ración no me la infundía un sentimiento favorable 
al individuo de quien me quejaba: tenia otras ra ­
zones, en las qne mis miramientos personales para 
con él tenias poquísima paite. Parece, sin embar 
gn, que el tono de suavidad oon que había defen­
dido mi cansa, le hacia más fuerza que cuanto le 
había dicho, pues se mostró conmovido, casi atur­
dido, y tomó uno tras otro no sé cuántos polvos, 
como para ir ganando tiempo á fin de calmar su 
agitación.

Mucho menos favo’'able fué el resultado que ob­
tuve por parte del juez Foxley, en quien mi elo 
cuencia tenia por objeto hacer la mayor impiesion; 
se aconsejó muy quedo con maese Nicolás su es 
cribano; reiteró sus eb, sus humf y sus puf, y ar 
queó las cejas como en desprecio de mi petición. 
Pareciendo en fin haber bamado su determinación, 
ge apoyó en el respaldo da su silla poltrona, y fu­
mando su pipa con más energía que antes, tomó un 
semblante decidido, cuya significación era que to - 
dos mis raciocioios habían sido en balde.

nado la guerra civil. Hoy mismo La Ibe­
ria, que califioa oon notoria ínjastioia de 
vacilante y de indecisa la política del Ga­
binete presidido por el Sr. Cánovas, in­
curre en la contradicción patente de pe­
dirle que acentúe esa política en sentido 
liberal, y de sostener que por ahora lo 
único en qne debe do ocuparse, es en dar 
nn impulso vigoroso para terminar cnan­
to antes la guerra civil.*

La Prensa no ha visto coa gusto que 
El Diario Español llame á los radicales 
tnonárquioós, y se concierten para llegar 
á una juiciosa y sensata inteligencia con 
los partidarios de la monarquía constitu­
cional, y analizando el artículo do La 
Prensa, párrafo por párrafo, le contesta 
del sigaioQte modo:

• Párrafo primero, sobre el que llamamos 1»
atención de nuestros benévolos lectores. Dice La 
Prensa: \

• No quisiéramos pecar de inexactitud; pero ii 
hemos de decir lo que pensamos, habremos de de - 
clarar que en el escrito del colega se descubre un 
mal disimulado despecho por ciertps resultados 
obtenidos con esa misma política que, al parecer, 
entusiasma al colega. •

Respuesta tímiJa nuestra: ¿en qné fnnda el co­
lega su descubrimiento? ¿Guales son esos resulta­
dos de la política gobernante, capaces de engen­
drar nuestro hipócrita despecho? Pero ya caemos: 
La Prensa aludirá sin duda al poco éxito de los 
esfuerzos de atracción dcl Gobierno en pró de la le­
galidad; Za Prensa aludirá indudablemente á su ­
cesos tan poco significativos y baladíes como la 
reunión del Senado y el régio banquete. ¿Qué dian- 
tres han ganado la legalidad y el Gobierno on esos 
actos-á que no concurrió La Prensad ¡Política in- 
felíz!

Segundo párrafo, de igual trascendencia, dice 
así:

• El citado periódico querría que todos los espa­
ñoles, que todos los partidos políticos, aun los 
llamados revolucionarios, vinieran á la situación, 
pero qué vinieran hamilde!, sin aspiraciones, como 
reclutas que se mantienen eu el puesto que se les 
designa, y prestan como autómatas los servicios 
que se íes exigen; querría el colega que, vencidos 
todos por el ascf-ndiente del Sr. Cánovas, deslum­
brados por la aureola de luz con que nos lo pre­
sentan revestido, cantaran en coro las excelencias 
del génio que admiraban, sin acordarse cada cual 
deque tieus el alma en su almario, como sus mé­
ritos en lo pasado y sus aspiraciones en lo por­
venir.* . ,i

Rectifiquemos.—No es precisamente á la sitúa - 
cion, vulgo gobierna, sino á la legalidad, es decir, 
á la monarquía liberal y legítima de D. Alfon ■ 
so XII, á donde nosotros queremos que vengan 
todos los españoles, todos ios partiJdt políticos, y 
aun los llamados revolucionarios. ¿Bstsmos? Pero 
no como humildes reclutas, ni como autómatas, ni 
como cantores del génio del Sr. Cánovas, que im- 
p3rta pdco cuando da la monarquía y de la pátria 
se trata, sino como liberales dispuestos á no cons­
pirar más, á no comprometer más la libertad. ¿Es- 
támos?...

Párrafo tercero, análogo. Prosigue La Prensa:
• Obrando en este sentido, en el de procurarse 

amigos, llama y atrae, aunque con cierta violen­
cia, á los mismos que denostó. Más es el caso, y 
esto es lo duro, que si los llama y atrae siguiendo 
la política del 8r. Cánovas, es poique los necesita, 
no por otra cosa, no por pura consideración ni 
magnanimidad. >

Negó majorem. E l Diario no trata de procurarse 
amigos cuando llama á los radicales. El Diario 
tiene los suyos antiguos y probados, y no quiere 
cambiarlos. Nuestro colepa nos confunde con la 
dinastía, y esto es un error atroz.—Y negó mino- 
rem igualmente. Nosotros, personalmente, no te­
nemos necesidad tampoco de esos caballeros á 
quienes patrióticamente señalamos el camino de la 
monarquía. Son ellos los que se necesitan & sí 
mismos en ese camino. Porque, créalo la incrcdnla 
Prensa, la monarquía viviría perfectamente sin 
ellos en último resultado, y ellos viviriau muy mal 
sin ella.

Cuarto párrafo, que arde en nn candil. Aten­
ción;

En fin, cuando callé, más por falta de aliento que 
de argumentos, ensartó en tono de oráculo la si­
guiente cáfila de desatinos, interrumpidos por sus 
acostumbradas interjecciones y por fa abundante 
exhalación del humo de su tabaco.

—¡Eb! ¡Hem! Mocito, ¡humi ¿Piensa Vd. em­
baucar á Mateo Foxley, individuo del Quorum 
treinta años bá, con baberías que no fueran capa - 
ces de engañar á una rabanera? ¡Ab! ¡Puf! ¿No sabe 
usted que la acusación contra Yd. es de tal natu­
raleza que no admite fianza, y que... ¡hum! ¡Sí! el 
hombre más grande... ¡puf! el barón de Qraystock 
mismo deberia ir 4 la cárcel? ¡Oh! Y con todo, a* 
paso que Vd. pretende haber sido llevado á la fuer­
za por el señor, y despojado de su cartera.., ¡humf! 
usted quiere persuadirme... -puf! que todo lo que 
usted solicita es quedar separado de él. Yo lo creo... 
¡eb! Esto solo pretende Vd. Pero como Vd. es un 
jóven que necesita andadores... ¡hum! una especio 
de sprendiz de holgazán... ¡ah! con los cascos nn 
poquito á la gineta... ¡oh! como las gentes honra­
das je  esta casa me lo han afirmado, ¡bnmf! es 
preciso que Vd. permanezca bajo el dominio y cus­
todia de su tutor basta qne Vd. sea de mayor edad, 
ó que una providencia del lord oanciller le dé á us­
ted la administración de sus haberes... ¡hum! Y si 
llega Vd. alguna vez á recobrar alguna misjilla de 
razón... ¡eh! ¡Oh! uu tendrá Vd. mucha prisa en 
encargarse de ellos. •

El tiempo que se llevaron los hem, los ah y los 
puf del magistrado, y su modo lento y pausado de 
producirse, me dieron un minuto para recapacitar 
mis ideas, que este extraordinario discurso había 
algún tanto desordenado.

• No comprendo, señor, le contesté, en virtud do 
qné derecho puede este hombre exigir de mí la

• De ahí el que los solicitados se resistan fi acu­
dir cuando se les llama; no quieren aceptar el sen­
tido equívoco del llamamiento, y hasta qne las cir­
cunstancias no vengan á poner de manifiesto el 
verdadero carácter de aquel, dejando ver que es la 
necesidad la que lo hace, no ae decidir^. Cuando 
este caso llegue, no hallarán inconveniente quizá 
en dar el paso á que han sido excitados, porque 
entonces tendrán segara la gloria del _ Salvador, 
mucho más aceptable que la indulgwicia que se 
concede al arrepentido.»

Distingamos. Eso de que se resistan, no es pre­
cisa y generalmente exacto, como no se refiera á 
los hombres de La Prensa. Pero ¿cuáles son esto 
hombres políticos? Lo primero seris saber á punto 
fijo si La Prensa está con los radicales, ó con los 
republicanos, ó con los constitucionales, porque 
declaramos sériamonte que aun no lo sabemos. Y 
respecto á la gloria del Salvador, ¿qué hemos de 
decir? Decimos que es una aspiración noble, pero 
ímproba. Si loa hombres de La Prensa están deci­
didos á no venir á esto, basta que esto se vea per­
dido, y los llame para salvarse, los hombres de La 
Prensa pueden aguardar sentados. Tal es, al me­
nos, nuestra impresión.

Quinto párrafo, tan misterioso como peregrino; 
dice:

• Cúlpense á sí mismos los que sin fuerzas pro­
pias auficientea acometieron la empresa. Fácil les 
hubiera sido prever el resultado.»

¿Coa que sin fuerzas propias, eh? Así salió ello. 
¡Qué babia de pasari Creíamos contar con el país 
para restaurar la monarquía de la libertad, y, en 
efecto, el país acabó por dárnosla hecha. Por eso no 
acudimos pidiendo á los amigos de La Prensa favor 
y ayuda. No tuvimos tiempo. El picaro país nos 
sorprendió. Respecto al resultado, confesamos, con 
el rubor de la humillada frente, que ha sobrepujado 
á nuestras esperanzas. Séanos permitido la inmo- 
desLift

Sexto y último párrafo. Concluye La Prensa d i­
ciendo:

• Tal es el secreto déla política inaugurada^ en 30 
de Diciembre: pretender crear nna dictadura irapo- 
aible, á favor de quien se ve obligado á necesitar 
de todos, sin que á nadie pueda dar más de lo que 
por sí tiene. Una cuestión petsonal,_ esto es todo, 
¿Es posible bscer nada, en ningún tiempo, máximo 
en tan críticas circunstancias, animado por estos 
sentimientos sin verdadera fuerza y sin ideal nin­
guno? El país lo ve.«

Está Vd. en un error, caro colega; esta política 
no pretende crear una dictadura; la dictadura está 
creada desleíos dias de la república, y lo que de­
sea esta política es dejar de ejercerla, por más que 
tenga la convicción de estarla ejerciendo de una 
manera ideal por, lo templada. Así que no baya 
guerra, y baya Córtes, hablaremos.»

El párrafo final es el más lastimoso de 
todos, porque resumiendo loa seis párrafos 
de La Prensa, y comprendiendo que quie­
ren decir que los radicales monárquicos 
no vienen, inserta en sognida otro párrafo 
de La Pátria, que dice:

«Ayer se han reunido varios radicales 
cbonárquicoB en casa de un ex-ministro, 
y todos han estado conformes en la oou- 
veniencia de expresar en nn doonmento 
público sn adhesión á la legalidad esta­
blecida, y su propósito do trabajar dentro 
de ella por el triunfo de sns principios.»

Con la inserción del párrafo preceden­
te, se cree El Diario Español vengado.

En BU número de anteanoche, decia El 
Pueblo lo siguiente:

«¿Pueden decirnos los periódicos ministeriales 
en qué estado se halla el expediente de los ferro­
carriles carboníferos de Aragón pasado por el Con­
sejo de Estado al ministerio de Fomento hace ya 
cerca de nn mes?

¿Pueden decirnos qné razón hay para que no se 
despache con la premura que el asunto re ­
quiere? _

Porque tenemos entendido que el Sr. Orovio re­
tarda su despacho cediendo á altas y ariatocrátioas 
influencias, y deseamos saber la verdad antes de 
formular sobre el Gobierno los cargos á̂ que está 
haciéndose acreedor por su conducta inexplicable

obediencia en clase de tutor. Es una descarada im­
postura. En toda mi vida le be visto antes de venir 
por mi desgracia á esta maldita comarca habrá cosa 
de un jnes.

—¡Hem! ¡Hum! Ya sabemos, señor; ya estamos 
enterados... ¡eb! de que hay ciertos nombres que 
no gusta Vd. oir, y que hay ciertas cosas, ciertos 
asuntos, ciertas conversaciones sobre nombres que 
le ocasionan á Vd. arrebatos... ¡puf! de los cuales 
no apetecemos ser testigos. Sin embargo, Mr. Dar- 
sie ó... ¡humf! Mr. Latimer ó... ¡eb! Mr. Darsie 
sin el Latimer, Vd. me ha hecho hoy bastantes con- 
fesiones para convencerme de que en ninguna par­
te podia Vd. estar mejor que entregado al buen 
cuidado de mi honrado amigo que se halla aquí 
presente... ¡oh! todas las declaraciones de Vd., di­
go, prescindiendo de que... ¡puf! deque le conozco 

i por un hombre muy responsable y de acreditada 
 ̂ honradez... ¡hem! ¿Puede Vd. negarlo, caballero?

__Absolutamente no le conozco, ni tan siquiera
sé cómo se llama: no bá un mes, como se lo dije 4 
usted, que le vi por la primera vez.

—¿Lo jur»ria Vd,?» dijo este hombre singular, 
que parecía aguardar el resultado de esta discusión 
con la misma confianza que la serpiente de cascabel 

í espera la presa que llegó á sentir la fascinación de
• sn vista. Al proferir estas palabras coa voz fuerte 

pero hueca, retiró un poco su silla á la espalda del
j juez, de modo que ni ésto ni el escribano, sentados
• los dos en un mismo lado de la mesa, pudieron 
 ̂ verle, y arqueó las cejas dirigiéudome una mirada

tan terrib.e, que cu toda mi vidj poJré olvidarla.
 ̂ Las arrugas de su frente se volvieron cárdenas y 

casi negras, y formaron una espacie de elipse, par­
tiendo desde el punto de reunión de ambas cejas.

(Se ceniinuará.J
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esteen cnanto se refiere i  
gocio. •

Hornos prooarado informarnos de lo 
qne habióse aooroa de este asnato, y po - 
demos contestar cnmplida y eatisfactoria- 
mente.

Es inexacto, ebsolntameate inexacto 
cnanto dice el periódico democrático. Con 
fecha 29 Je Mayo ú'timo, devolvió el Con • 
sejo de Estado el expediente á qae ee re­
fiere: sigoió sn curso regalar de tramita­
ción, y el 17 del actual ao resolvió de 
acnerdo oon el informo ó oonsalta de 
aquel alto cuerpo, y dándose en el mismo 
dia cumplimiento á lo acordado, ó sea en­
viando el tanto de culpa á los tribanalos, 
para qno procedan en jastieia contra loa 
onlpables.

Ya sabe El Pueblo la verdad, como de­
seaba saberla, para formular ana treme- 
bnndos cargos contra el Gobierno, ó me­
jor dicho, contra el señor ministro de Fo­
mento, qne para el caso concreto á qae se 
refiere, ee el verdadero y óaioo gobierno 
contra quien pretendia desatar sas iras el 
periódico democrático. Ya vé ei se ha re­
tardado el despacho del expediente y si 
la rosolnoion qne en él ha reoaido revela 
qne el ministro ha cedido, para retardar­
la, á las itfiaeDcias qae snpone.

Ei Btñor marqués de O.'ovio no cede á 
infiaencias aristocráticas, para acordar lo 
qne no sea justo, ni para retardar el des^ 
pacho de expedientes, ni para nada: pre­
cisamente, ana de eos onalidades más oa- 
ractoríaticas como ministro, es la activi­
dad para el despacho de los asnotos de en 
departamento, siendo, por otra parte, bien 
conocida an independencia para adoptar 
la rcsolacion qne tiene por más justa ó 
000veniente para el mejor eerviuio [.ú- 
biico.

Y vea El Pueblo lo bien qae le han in­
formado en el partionlar del expediente 
de loe ferro carriles carboníferos de Ara­
gón. Eu la tarde de aot'ayer, probable* 
mente en la misma hora y momento en 
qae se hallaba escribiendo sns al parecer 
intencionados y en realidad inocentes pár­
rafos, nna conaision de personas respeta­
bles, accionistas de los ferro caniles á 
qne se refiere, pedia aadienoia al señor 
ministro de Fomento para darlo las gra­
cias por el pronto despacho del expedien­
te y por la jasta y enérgica resolncion qne 
habia adoptado. Se conoce qne tenian me­
jores ioformes y más espirita de jastieia 
que El Pueblo,

Ya tiene á qnion dirigirse en lo snee- 
sivo para todo lo concerniente á lo qne 
llama desgraciado negocio: de él so han 
encargado los tribunales, que snponemos 
no darán motivo para qae el colega de­
mocrático diga que observan nna condno- 
ta inexplicable.

• Hasta aUora, j  sin que esto sea prejuzgar ci 
contrariarlo que pueda suceder, no tiene funda­
mento bastante el rumor, de que se hacen eco ai - 
gnnos per;ó ticos, relativo á reconciliación de loa 
constitucionales,; ha;quien cree que esto es más 
difícil de lo que parece. >

Esto dice en sório La Oorrespondencia, 
Verdaderamente, el lenguaje de loa ór­

ganos de ambas fracciones constitncio- 
nales, no pnede dejar dada algana del 
acendrado cariño qne se prefosan, pnes 
los amores, para hacerse firmes, deben ser 
reñidos.

Además', media nna ex-comnnion ma­
yor del gran pontífice, y mientras no ee 
levante, es inútil qae ee gestione para la 
reconciliación.

Ei apellido constitucional, qne la rama 
principal, el tronco del partido sigae mo 
nopolizando, no es el de pila, y ñor oon- 
signionte, pnede variarse onando se haga 
viejo ó cnando convenga. Como el árbol 
no tiene raicee, el país no se conmoverá 
ann onando lo arranquen de cnajo.

Acerca de la tan debatida onestion de 
Fiiadelfia, dice La Epoca:

•Un rumor se ha esparcido en ciertos círculos, 
contra el cual no vacilamos eu protestar; el rumor 
es que los artículos relativos á la Exposición de Fi- 
lade fia que publica La Iberia, son inspirados ó es­
critos por el S r  Santos. Aunque algún dato de his - 
toria antigua nos induce á creer que esto pudiera 
tener algún fundamento, enteudemosque.no admi­
tida todavía la dimisión del 8r. Santos, éste tiene 
obligaciones pendientes con ei ministerio de F o­
mento que no le permitirían semejante conducta. 
A nosotrosal menos nos parece incomprensible que, 
en circunstancias tales, el funcionario público se 
ponga fíente á frente de su jefe, lo combata é in­
sista uno ;  otro dia presentándose á ios ojos del 
país cual hombre necesario.

Seria un deplorable alarde de soberbia.
_ ¿Por qué ha de decir La Iberia, ;  peor todavía 

si lo dijera el Sr. Santos, que el señor marqués de 
Orovio no considera na IsF 

Eu esto ha; manifiesta injusticia, si nuestras no - 
ticii s SQB exactas.

£1 Sr. Orovio ha considerado lo que debía coa- . 
siderar para hacer la reforma del reglamento,
; ,  entre otras cosas, ha tenido presente varias 
de las ocurridas con motivo de la Exposición de 
Viena.

A;er citábamos una que puede decirse está so­
bre el tapete. .

El minúterio de Ultramar señalé 18.000 duros 
para aquella Exposición, de cu;a cantidad sobraron 
8.000 que están en poder del Sr. Santos para la 
impresión de la Memoria. Pero es el caso que esa i 
Memoria no se ha escrito todavía, á pesar del tiem- , 
po trascurrido, ;  á pesar, ;  esto es lo grave, de no 
corresponder su impresión al Sr. Santos, pues el 
deber de éste era enirf gar Jos originales en un pía- - 
zo fijo, que ;a  ha pasado.

jNo concíbela Iberia que es una enorme irre- ; 
gnlaridad ia de qne existan fondos del Estado ea ' 
poder Ue un partioularP ■

iNo comprende que el Sr. Santos no los debié 
5 . Je su competencia la impresión

a Memoria, 6 loa debié devolver cuando se di­
solvió la junta eapecialP

¿No advierte que es de difícil excusa el que el

*1*̂* 160 000 rs., al propio tiempo que des- 
cmdaba el cumplimiento de un deber sagrado, cual 

r  la Memoria de la Expoaicion de

El Sr. Orovio ha procurado naturalmente evitar 
que se cometan faltas semejantes á esta con motivo 
de la Exposición de Fiiadelfia; ;  vea nuestro cole­
ga demostrado cómo el ministro de Fomento co/t - 
»Jera lo que debe coaai'i^rar para garantizar de­
bidamente los intereses que le están confiados.

Así ;  todo, cree La Iberia que noBoUos tenemos 
interés en que el Sr. Santos no conserve su pues - 
to. Pues se equivoca: hacemos justicia á su aspe- 
rieucia para tales actos; ;  adoptadas precauciones 
para evitar los abusos, nada uos seria tan grato 
como que ae utilizasen sus conocimientos. Lo que 
no comprendemos es la deplorable facilidad con 
qne los iadivíiaoa de la comisión ;  una parte de 
la prensa se han prestado á favorecer miras exclu- 

I sivamente personales.
j Por nuestra parte, y deplorando nna 
I vez más qae el amor propio se haya so- 

brepaesto al patriotismo y qae las dimi­
siones 80 hayan presentado onando la co­
misión debiera hallarse navegando para 
Fiiadelfia ó ya ocupada en los trabajos do 
instalación, diremos qae, segan naestras 
noticias, son macho más namerosas que 
las dimisiones las indicaoiones qae se han 
hecho por personas respetables para re­
emplazar á los dimisionarios, dando oon 
ello ana prneba do sn patriotismo y ab­
negación.

Ayer tarde se reamó la jnnta facultati­
va de la Oonstrnotora B luéfica en casa 
del ingeniero Sr. Fernandez San Boman, 
nombrado presidente de la misma.

E I acuerdo tomado en ella ha sido oo- 
metz-ir lo más pronto posible loa traba­
jos qae se la han encomendado.

Segan un colega, por el ministerio de 
la Guerra so h i propuesto al de Gober­
nación nnu reforma importante en el re­
glamento de ezonciones físicas de 26 de 
Mayo del 74, en enyo art. 5.® se estable 
ce qae úuicatnente sean reconocidos los 
mozos qne hayan alegado algana de aque­
llas. Con el objeto de evitar confabala - 
Clones perjadioialea para el ejército entre 
el qninto y sn suplente, propone que sean 
todos reconocidos, segan determina el ar- 
tícnlo l io  de la ley de reemplazos.

Por el ministerio de Fomento se ha 
resuelto qae la Exposición general de Be­
llas Artes annnoiada para el mes de Oj - 
tnbre próximo, tenga lagar el 1.‘ de 
Abril de 1876, debiendo verificarse las 
sucesivas en igual época del año corres­
pondiente.

Anoche se volvió á reunir la comisión 
de loa nueve, cuyos trabajos están tan 
adelantados, qne acaso se diera principio 
á la redaooion definitiva de los acnerdos 
tomados en las reaniones anteriores.

Dice El Diario Español:
• Las noticias recibidas de París confirman las 

qne ;a  conocen nuestros lectores respecto á alian­
zas entre el Sr. Ruiz Zorrilla y loa cantonales.

Es ya un hecho la unión de dicho señor oon el 
general Ferrer, jefe de los cantonales de Carta­
gena.*

Esta serie nna zorriliada qne no cabe 
en pechos radicales.

i '' Nos parece bien qne á los carlistas se 
j les aplique la pena del Talion, aunque al 
i manifestar esta opinión nos hagamos me­

recedores da los anatemas da El Ouarteí 
, Real.
I En nn colega de la noche, hallamos la 
I eigniente noticia:
I •Probablemente habrá dado cuenta hoy en Con- 
■ sejo el Sr. Romero Robledo de un decreto relativo 
i á embargo de bienes de los carlistas. El objeto es 
i hacer práctica la anterior disposición relativa á 
, este asunto, que no ha dado resultado apenas, 
j mientras los carlistas no ae paran en consideración 
! alguna y embargan y enagfcnan cuantos bienes de 
' liberales se Jes antoja.»

Hoy 6 mañana debe llegar á Madrid el 
embajador de Francia, qne se hallaba ya 
en Oioron.

Ayer quedé depositada en el Mnseo 
naval la imsignia qne tenia arbolada el 
vapor Oolon on el momento en que murió 
el brigadier Barcáiztegai.

Parece que ha sido 
periodista Sr. Camila.

preso el conocido

A La Política de anoche corresponden 
los dos siguientes sueltos sobre nn mismo 
asonto:

• El banquete con que el señor presidente del 
Consejo de ministros se propone obsequiar al cuer­
po diplomático extranjero residente en Madrid, no 
se verificará mañ-na, sino el sábado.

La comida será puramente diplomática y mascu­
lina; pero á las once de la noche habrá gran recep­
ción en la Presidencia, y á ella concurrirán nobles 
y hermosas damas que al efecto serán invitadas.

Aunque la soirée se anuncia modestamente como 
nn tAé, probable i>eute se bailará.

—A la comida oficial (jue tendrá efecto el sábado 
próximo en la Presidencia, solo concurrirán, ade­
más del Gobierno, diplomáticos extraojeros y altos 
empleados del ministerio de Estado.

El señor conde de Cbandordy, representante de 
Francia, llegará á Madrid antes del sábado,;asis­
tirá al banquete.»

Estas noticias son muy parecidas á las 
que ayer publicaba El Impareial sobre 
el mismo asante; pero La Oorrespondm- 
cia afirma que son inexactas en todas sns 
purtes, y añade:

• En primer lugar, dicho banquete no ae celebra­
rá mañana, como anuncia, sino el sábado pró­
ximo. •

Al banquete no asistirá más que el cuerpo di­
plomático extranjero, puesto que es en obsequio 
suyo, y como una justa correspondencia de las de­
ferencias que ha merecido el Sr. Cánovas á cada 
uno de los dignísimos señores que lo componen.

No es, por lo tanto, cierto qne se amplíen las 
invitaciones, como dice el colega, para que asistan 
los señores duque de la Torre, Sagasta, Batzana- 
llana y Santa Cruz.

Y finalmente, tampoco ea exacto que baya baile 
después del banquete, sino reoepoíon, á la que con­

currirán úuiesmente los amigos personales del se­
ñor presidente, préviamente invitados.»

Una ilusión menos pura los segas- 
tinos.

Dice La Patria:
• Como algunas personas han querido suponer 

que habia ciertaa inteligencias eutro los Sres, Sa- 
gasta y Posada Herrera, podemos asegurar que no 
han existido ni existen, y que este distiaguido hom­
bre pÚDiieo lamenta des le su retiro que, en vez de 
procurar alguuos la más estrecha unión entre to - 
dos los conservadores liberales para robustecer el 
trono de D. A fouso XII y combatir siu tregua al 
carlismo, se ocupen eu cuestiones de amor propio 
y susceptibilidad personal, cosa de tan escaso va­
ler aute los altos intereses que boy peligran.»

Habla La Oorrespondencia:
• Dícese que serán considerados senadores natos, 

si se adopta el criterio dominante en la comisión de 
notables, los grandes con 300.00; rs.de renta, loa 
arzobispos, loa capitanes j;enerBle8, ios almirautes, 
los presidentes de loa tribunales y algunas otras 
categorías análogas, incluyendo quizá, auuque no 
ae haya resuelto nada, los presidentes que hayan 
sido de las Córtes.»

Es un decir, Y como se dice todo lo qne 
es posible qne snoeda, no oabe dada de 
qae sacedorá algo de lo qne se dice.

Dice La Oorrespondencia:
•Las tres órdenes de caballeros de Calatrava 

Alcántara y Montesa, se han reunido esta tarde á 
las tres en el templo que lleva el nombre de la pri­
mera de aque las, bajo la presidencia del caballero 
más antiguo de la de Cilatrava, en ateucion á estar 
en su igleJa, con el fiu de ponerse de acuerdo so­
bre ciertas importantes cuestiones de interés que 
afectan á sns iustituciones.

La comisión mixta encargada de llevar á cabo 
ciertos trabajos y gestiones, ha dado cuenta de 
ellos.

La misma comisión pasará á poner en conocí 
miento de S. M. los acuerdes que han tomado ; 
solicitar el que se les permita continuar sus tra 
bajos.

A las cinco y media coutinuaban todavía re 
unidos.»

Mañana no habrá recepción en la P re­
sidencia.

Ayer llegaron á Madrid, custodiados 
por fuerza de Guardia civil, 56 prisione­
ros carlistas, entre ellos ocho oficiales, 
cogidos en diferentes acciones por el bri­
gadier Golfin on la provincia de Cnenca 
y otras.

Ha sido nombrado grande de España 
el barón de Andrassy, ministro de Nego­
cios extranjeros de Anatria, habiéndole 
trasmitido la noticia de su nombramiento 
el señor condo Lndoff.

Se ha pedido antorizacion al goberna 
dor civil do ia provincia para publicar nn 
diario político titulado El Oorreo.

La goleta de guerra Oarídad ea la qno 
ha conducido al puerto do Sdutander 
cadáver del infante D. Sebastian.

A sn llegada, los buques surtos en la 
bahía tuvieroB la bandera ó media asta, 
y la goleta ios palos ornzados.

Anoche á las ocho debió regresar la 
comisión, que á la misma hora de la ma­
ñana salió para El Escorial con objeto de 
recibir el cadáver y depositarlo en el pan 
teon correspondiente.

Las comunicaciones telegráficas se ha - 
lian en buen estado, ex .«pto la de Can- 
frano y la de Lérida, qno están Ínter 
rompidas más allá de Zaragoza, y el ca 
ble de San Sebastian á Bilbao.

Por el ministerio de Gracia y Jastieia 
se han acordado las sigaientes disposi­
ciones:

•DeclaranJo cesante á D. Bernardo Seberas, 
juez de Juca, y promoviendo para este juzgado, en 
turno de antigüedad, á D. Melquíades Rozas, que 
servia el de Lerma; trasladando á este á D. Hipó 
lito del Campo, que desempeñaba el de Quiroga, 
nombrando para este último, en turno de antigüe 
dad, á D. Alejandro Cadarzo y Rey.

Admitiendo la renuncia á D. Te mo Alvarez Mo­
ra, juez de Alhema; trasladando á este á D. José 
Villéna, electo del de Alora; á este último, á su 
ínstaucia, á D. Joaquín Amo y Bsñun, electo del 
de Solsona, y nombrando para este juzgado, en 
turno de antigüedad, á D. Yalentin Maitinez 
Martínez. •

Ayer no faé dia de noticias absurdas, 
sino de comentarios ridícnlos.

La base de estos comentarios ora breve 
y sencilla. La Oaceta calla, Inego la Qace 
ta miente.

El motísmo de la Gaceta lo explica La 
Epoca, y esa ea la verdad, de esta ma 
ñera:

• El silencio que boy ha guardado la Oaceta so­
bre el parte telegráfico que ayer se suministró á la 
prensa en el ministerio de U Gierra relativo al ata­
que de los pueblos de Villassna y Vilanuevade 
Mena sostenido por el general Loma, que hizo huir 
de ellos á los carlistas, ha sido interpretado de va 
ríos modos por los que están á caza de descuidos, 
ávidos de desfigurar los hechos ó darles un sentido 
no verdadero. La omisión de dicho parte en la Oa 
ceta ha sido una falta casual, y nada ha tenido que 
ver con la verdad del hecho. Este en ai ha tenido 
una importancia innegable, y pronto las correspon­
dencias particulares y demás noticias que vengan 
del valle de Mena, demostrarán una vez más ia gran 
circunspección cou que el Gibierno obra respecto á 
los partes de la guerra.

En cuanto al despacho, no publicado, hoy por in­
voluntario accidente, mañana se insertará íntegro 
en la Oaceta. >

De segare que despnes de leerlo dirán 
los noticieros carlistas: «¡Bahl es nn par­
te aliñado, Pero contra esta insidia, qne 
debiera calificarse de indnstria facciosa y 
obligar á ios qne ejercen tan dañino tráfi 
co á pagar patente de embasteros, oon 

i destino á los gastos de gaerra, están el 
telégrafo y el correo, qae nos traen por­
menores de las victorias da naestras tro • 
pas y DOS resarcen de los malos ratos qne 
los inofensivos nos hacen pasar oon sna 
invenciones. I

Empiezan á recibirse detalles do la ul­
tima acción sostenida por el tercer cuerpo 
del ejército del Norte al mando del gene­
ral Loma.

Eldi«21,de madrugada, el general sa­
lió de Villaaante para Víllaaana, en don­
de se enoontraba la brigada Mariel ata­
cada por loa carlistas.

Cuando llegaron á las seis de la maña­
na las trooas de Loma, estaban las de la 
brigada Mariel oacernidas en el fuerte de 
Mercadillo, donde se defendían. Tres 
compañías de la reserva, núm. 3, qae se 
quedaron en nn pneblo inmediato, se de­
fendieron heroicamente, sin qae los car­
listas padieran rendirlas, 

j A las seis empezó el ataque de la oo- 
j Inmna Loma, logrando á la ana desalojar 
I completamente á lea carlistas y posoaio- 
I nándose ol ejército liberal de todos los

I pueblos.
•El telégrama Jel general Loma anuueiando ha­

ber alcauzaJo uu triunfo sobre las facciones reuni­
das el valle de Mena, dice nn colega, merece 
algunas explicaciouea, que vamos á dar después de 
oir á personas que conocen la localidad. La cir­
cunstancia de aparecer ei te'égrama expedido e! 38 
en Bribiesca, ha inducido en alguna coufusiou, lle­
gando esta al punto Je suponerse que el general 
Loma estaba eu dicho ouato. El general Loma es 
taba bá ia Medina ó Villarcayo, y desde allí bajó 
en la madrugada del 2 1 á tomar parte en la acción 
Terminada esta, envió el telégrama por la via or 
diñaría á Bribiesca, primer punto á donde alcanza 
el telégrafo, y la diferencia de fechas se explica 
por la gran distancia que h»; de Yillasana de Me 
na á B ibiesca, que está á la otra orilla del Ebro 
Mercadillo ea el centro del vahe de Mena, donde 
este tiene su Casa Cousistorial, cárcel, etc., á cuyo 
alrededor se agrupan algunas casas más. Allí se 
babiau becbo furtificaciones, y ae b.bia puesto 
guarnición, que por lo visto era hostilizada por los 
carlistaa desde las poblaciones que rodean inmedia 
lamente á¡ Mercadillo.

Estas poblaciones, tod<s á distancia de tiro de 
cañón, y aun menos, son: Yillasana y Yillanneva, 
al Sudoeste; Entrambasaguas al Nordeste, y Me- 
diouas y otras al Este, un poco más distantes y 
elevadas. Las primeras posiciones carlistas qne el 
general Loma encontró, fueron las de Yillanneva 
y Yillasana; desalojó de ellas á los oarlistas, alanzó 
á Mercadillo, don.te se b<bia defendido vigorosa­
mente la brigada que recibió el primer empuje, y 
desde este punto continuó el ataque bácia el Nor­
deste y Este, eu unión de las tropas qne en Mer- 
cadiilo (que ocupa una alturita que domina á aque­
lla parte de la cuenca del Csdagna y á su vez es do- 
minada de alturas mucho más considerables) sos - 
tenían el ataque de los carlistas.

Todo hace creer que estos han visto frustrado 
un proyecto preparado con mucha antelación y em­
peño: la a ’lomeracion de fuerzas carlistas bácia el 
valle de Mena, á donde basta el mismo Preten­
diente se habia acercado, ten'a por objeto sorpren 
der y atacar la guarniciou y fuerzas de Mercadillo, 
antes que los generales Loma y Yillegas pudiesen 
acudir en eu auxilio desde las merindades donde 
estaban acantonados.

Parécenos que este fracaso debe traer en estos 
instantes muy desconcertados á los carlistas, oblí 
gados á replegarse á los límites del Yaile de Mena 
y á las Encartaciones de Yizcaya. Parécenos más 
aun; que su plan era dar uu golpe á ¡as fuerzas al 
fousistas del valle de Mena, que los tienen en ja­
que, y atacar inmediatamente, y como por sorpre 
sa, á la invicta Bilbao y las fortificaciones del tra 
yecto de la ría qae sostienen su comunicación con 
el mar. El fracaso que á un mismo tiempo han cx- 
periment.sdo en la vía do BilOao y ea la de Yito- 
ria, de seguro debe tenerles con poco ánimo para 
voltear las campanas de Yalmaseda, Ordeña y Da- 
rango.»

Los oarlistas cañonearon el dia 20 a 
pneblo de Oceiza, sin qne ningano de loa 
proyectiles cansase daño algano.

Taiubíen hicieron varios disparos á 
Paente la Baina desde la batería de San­
ta Bárbara, contestándoles las naestras 
desde loa reünctos do Alfonso X II y San 
Goillernio, colocnndo los proyectiles en 
Ciranqni y Mañera.

Una extensa é interesante oarta qne 
escriben á La Oorrespondencia, nos dá 
cariosos pormenores sobre las operaoio 
nes emprendidas por el ejército del Gen 
tro.

Dice asi:
•L ucina 81 de Junio.

Por la breve reseña qne en mi última esrta hice 
á Yds del teatro de la guerra en el Centro, ha­
brán Yds. visto en resúmen que la facción ocupa, 
respecto á nosotros, una posición central, resguar­
dada contra nuestras agresiones por fuertes acci­
dentes topográficos, annque compuesta de dos par 
tes (el Maestrazgo y la Cuenca del rio Blanco ó 
comarca de Cbelva) separadas por la zuna de la 
Carretera de Teruel á Segorbe, que es poco favo­
rable á las facciones.

Esta posición central, que en estrategia es suma 
mente ventajosa, ba permitido al enemigo tener en 
constante ameuaza á las riberas del Jitoca y del 
Júcar y la costa de Yaiencía aun después de haber 
sido desposeído de ellas, mientras que nuestras 
fuerzas, exparoidat en los extensos territorios que 
rodean el Je aquel, se han visto incapacitadas de 
mantener entre eí comunic cisnes rápidas y de apo 
yarse mú'uamente y muy coartadas en sus proyec 
tos agresivos por la necesidad de proteger á nn 
mismo tiempo á todas aquellas comarcas constan- 
temeute amenazadas

Nuestra primera necesidad, el paso primero que 
habia que dar antes de empieuder operaciones de 
mayor trascendencia que la de arrojar á ia facción 
de puntos aislados, era, por consiguiente, la de rec­
tificar y avanzar las bases ó zonas de partida de 
nuestras columnas, asegurando sus comunicaciones 
y su mútuo apoyo, y garantizando el territorio cu­
bierto por ellas contra las incursiones del enemigo, 
sin distraer las tropas necesarias para continuar la 
ofensiva. Era indispensable, antea de empezar nna 
invasión resuelta, establecer nuestro dominiode una 
manera electiva y continua en todo el terr torio que 
boy nada más que babitualmeute limita el del ene­
migo, formando alrededor de este una faja que 
solo le ofrezca dificultades si llega á pisarla; faja 
que tiene que extenderse desde Alcafiiz á Utiel por 
el Oeste, desde Utiel á Segorbe por el Sud, y por el 
Este desde Segorbe á Yinarot. Era preciso esta- 
b ecer en estos frentes de naestras operaciones, 
puntos fuertes que nos sirvan de depósito y formen 
nuevas bases más avanzadas que las anteriores, po 
niendo además al enemigo si intenta salir de sus 
monUfiss en la desventajosa posición que el conde 
de Ca>a Eguía precisaba, cuando en la guerra civil 
pasada decía á ios demás geuerales carlistas que las 
expediciones son siempre de malos resultados, y 
sobre todo cuando invaden territorios que el ene­
migo tiene organizados con tino.

Otra razón exclusivamente peculiar á las guer­
ras de montaña imponía además la necesidad de 
acentuar nuestras bases al avanzarlas. Es principio 
de an'iguo conocido que en dichas guerras es im­
posible é inútil aglomerar en un mismo punto 
grandes fuerzas; imposible, porque no hay con qué ' 
mantenerlas, é inútil porque no hay modo de em - {

plearlas ni moverlas. La oonvenieneia está por esto 
no en llevar todo el ejército reunido, como en los 
países llanos, sino en ade’antar por los accesos más 
ventajosos del territorio enemigo varios cuerpos 
cada uno de los cuales, sin esceder de la fuerza qué 
el terreno ba de permitir desplegar, tenga la sufi­
ciente para aguantar al enemigo si carga en masa 
sobre él, á lo cual en las montañas ayudan podero. 
sámente los accidentes del terreno; la misma len­
titud de los movimientos de las fuerzas coutrarias 
cuando son ya de consideración.

Además de lo expuesto, para facilitar las comu­
nicaciones de nuestras columnas de Aragón con 
las de Yaiencia; para que las fuerzas de uno y otro 
distrito formen de hecho un solo ejército al cual 
se extiende de un modo práctico el mando del ge­
neral en jefe; para hacer posible nuestra acción 
combinada con las columnas de la provincia de 
Cuenca, y para aislar el Maestrazgo de la cuenca 
del rio BUnco, era en extremo conveniente tender 
á asegurarnos el dominio de la carretera de Teruel 
á Segorbe.

Todas estas razones, qne se desprenden del esta­
dio del teatro de la guerra y de la ciencia militar, 
han debido inducir al genera' en jefe á mandar for­
tificar á Yivel del Rio, Sarríon, Lacena y San 
Mateo, cuyas circunstancias estratégicas son las 
siguientes:

En el límite occidental del territorio qne normal­
mente ocupan las facciones (que es desde Teruel á 
Alchñtz oon corta diferencia el mismo del Maes­
trazgo aunque algo más adelantado que este bácia 
el Poniente), no hay entre ambas ciudades, que 
distan cinco largas jornadas, fuerte alguno que 
pueda aervir de base á nuestras columnas. Dicho 
límite forma á la mitad de distancia entre Alcafiiz 
y Teruel un saliente pronnneia^o que dificulta mu­
cho la comunicación entre estas dos plazas y fa­
cí ita las incursiones del enemigo en los campos de 
Dnroea y Carifiens; en él se enenentran Montal - 
ban y Segura, con cuyos castillos trataron respec­
tivamente liberales y carlistas de asegurar la pose­
sión de la comarca en la pasada guerra civil, y 
también Yivel del Rio, que está, como he dicho á 
ustedes, destinado por nosotros al mismo fin en la 
presente.

La villa de Sarrion está sobre la carretera de 
Teruel á Segorbe, á una jornada de aquel punto y 
casi dos de este, y en una sitnacion que domina 
perfectamente los pasos que del Maestrazgo con­
ducen al Rincón de Ademuz y la provincia de 
Cuenca Hasta qué punto desagrada á toa carlistaa 
que las fortiquemos, se prueba por el hecho de que 
solo ante la posibilidad de que lo hiciésemos, vola­
ron aquellos hace dos meses la torre que sirvió de 
redacto en la guerra civil pasada.

Lucena deriva su importancia de su situación en 
la confluencia de las sierras de Ptñagolosa y de 
Alcofa, y en la unión de los caminos que de Alia­
ga, Cantavieja, Yistabella y Yistahermosa descien­
den á la cuenca del Mijares, de que ea Lucena como 
centinela avanzado. luútil es recordar aquí el im 
portante papel que jugó en la otra guerra, y el le­
vantamiento de su cerco que valió al general 
O’Oonnall un renombre distinguido.

San Mateo qe encuentra á dos jomadas de Cas­
tellón y á nna de Morella y Yinaroz, en el cruce 
de la carretera de Castellón ó Alcafiiz con los ca­
minos que de Yinaroz conducen á Yistabella y 
Cantavieja, y al extiemo septentrional y más avan 
zado de una zona rica y abierta, contigua á la cas­
ta y recorrida por el ferro carril de Yaiencia á Tar­
ragona. Estas circuatanciaa le dan una importan­
cia militar de primer órden en la presente gaerra.

Las fortificaciones ordenadas para estos cuatro 
pueblos, á modo de las que en todas las guerras se 
hacen para protejer loa puntos de etapa de las ba­
ses y líneas de operaciones, deben exigir nna goar- 
nicion no muy numerosa y quedar terminadas en 
diez ó doce diae.

La primera división Montenegro ba sido encar­
gada de hacer las de San Mateo, cuyas obras empe­
zó el 16, después de haber salido de Castellón el 14, 
pernoctando en Gabanes y haciéndolo en las Cue­
vas de Yinromá al dia siguiente.

La brigada Lasao (primera de la tercera divi­
sión) cuyo encargo es fortificar á Yivel del Rio, 
salió de Damca el 17 y llegó ayer á au destino, 
donde empezó desde luego los trabajos. La otra 
brigada (Calleja) operará como requieran las oír - 
cunstancias.

La brigada Borrero, que es la segunda de la se - 
ganda división, mientras la otra brigada de esta 
maniobra al Sud de la carretera de Sagunto á Te­
ruel, tiene por misión fortificar á Sarrion, á donde 
llegó ayer, después de haber salido de Daroca el 16,

Por último, la cuarta división, Estébau, á que 
acompaña el cuartel general, recibió órden de for­
tificar á Lucena, adonde llegó ayer la primera bri­
gada con el general en jefe, pasando la segunda á 
Alcora. Esta vino desde Onda por Cirat, en tres 
jornadas, y nosotros, desde Sagunto, por Segorbe 
y Montanejos, en seis, después de hacer que Dor- 
regaray regresara precipitadamente el dia 15 al 
Maestrazgo, desde Cbelva, adonde acababa de ir 
con sus fuerz a, por no exponerse, si en la comar­
ca de esta villa continuaba, á ser cortado por el 
avance encontrado de nuestra brigada y la de Bor - 
rero.

No creo que para llegar á los puntos citados ha- 
van tenido naestras columnas que disparar un tiro. 
Loa carlistas ae han reconcentrado bácia Cantavie­
ja, donde, según dicen, ae proponen aguardarnos. 
Veremos cómo lo cumplen.—O. S. M.»

Alganoa indiTÍiaos del Ayantamiento 
de nn pneblo del Alto Aragón han sido 
sometidos á ana oomision militar por 
ciertas cennivencias carlistas. Otros indi- 
TÍdnoB del mismo y alganoa oontribayen- 
tes, serán enviados á Estalla para qae vi­
van á gasto entre sns amigos.

De los periódicos de Valencia extrac­
tamos las sigaientes noticias referentes á 
la gaerra civil:

•Han comenzado á construirse las obras de for­
tificación de Lacena, Alcora y otros pantos.

—Los carlistas que están en el alto Maestraz­
go, cobran las contribuciones en YilUfranca, Be- 
nasal, Caitellfoi't y Mosqneruels.

— En Gabanes, Las Cuevas, San Mateo, Cbert, 
La Jaca, Traiguera, Alcalá, San Jorge y otros pue­
blos del Maestrazgo, antes en poder de los carlis­
tas, hay fuerzas del ejército, ocupando la caballería 
el llano, y la infantería la parte montañosa.

—Hace tres dias, las fuersas del cabecilla Fan- 
ebeta se han separado de las que msnda Dorrega- 
ray, dirigiéndose á los montes de Cbert.

—A doce horas se hace ascender el tiempo que 
duró el fuego en las inmediaciones de San Mateo, 
citando el general Montenegro sorprendió al cabe­
cilla Panebeta.

—La brigada Casiols segnia, segnn las últimas 
noticias, en San Mateo, protegiendo las obras de 
fortificación.»

Ayer no se recibió el oorreo extranje­
ro, á cansa, sin dada, del horroroeo tecn ■ 
poral de agua y nieve qne se experimen­
taba en el Pirineo.

BESÜMEN
DBL PEOTECTO DE TKE8ÜPUESTO DE GASTOS É IS  - 

GEE803 DEL AVUNTiMlKÍÍTO DE MADKID PASA 
EL aS'O BCoNÓJIlCO DE 1875 Á 1876 PKESEN-
TADO L  LA JDNTA MONICIFAL.
Llegado el dia en que debe el Ayuntamiento; 

con sujeción á la ley, presentar á la Junta munici­
pal el proyecto de presupuesto para el año econó - 
mico de 1875 á 1876, le cumple, al hacerlo, expo­
ner en términos exactos y eonciios los motivos,
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necesidades y antecedehtes & que ha obedecido al 
formarle.

Qrave era hasta el último panto el estado en 
que recibió la hacienda de Madrid al encargarse 
de su administración. La municipalidad á que 
reemplazaba había conseguido, 6 costa de esfuer­
zos que son públicos, organizar para el año eco - 
nómico corriente un presupuesto de ingresos, cuya 
cifia sube á 19.399.072 pesetas; pero importando 
en ó! los gastos 22.911,866, el actual Ayuutamien* 
to ha encontrado como primer embarazo á su ges­
tión financiera ese déficit de 3 315.791 pesetas.
Otro harto más grave encerraba el crecido descu 
bierto del municipio por obligaciones de ejercicios 
anteriores, que, según puede ver la junta en el 
proyecto de presupuesto adicional, también someti­
do á su voto, ascendía en 31 de Diciembre último 
é la considerable suma de 21.189.413 pesetas.

Semejante situación de la hacienda del mnnici 
pió y la consiguiente de su Tesoro, imponían á este 
Ayuntamiento deberes siempre difíciles y ó veces 
penosos, que considera haber cumplido, ya subor­
dinando BU administración con igual rigor que 
constancia á estrechas reglas que expondrl breve­
mente, ya reduciendo hasta el último límite los 
gastos, y procurando algún aumento k los recur - 
sos en el proyecto de presupuesto ordinario que 
boy presenta á la junta municipal.

Se propuso ante todo no recurrir al crédito bajo 
forma alguna y renuncar á todo linaje de emprés­
titos y contratos, que solo podrían proporcionarle 
recursos bajo las condiciones de la usura, y que, 
paliando apenas la situación presente, harían irre­
mediable acaso la venidera: acordó encerrar en los 
límites de la más severa-economía y someter á es­
crupulosa vigilancia los eastos y servicios, redu­
ciendo considerablemente el personal de sus ofici­
nas, prohibiendo el uso del capítulo de imprevistos 
para otros fines que los que le son propios, mode­
rando el empleo de los demás del presupuesto, 
reclamando, en fin, el dictámen de la comisión de 
hacienda y el voto del Ayuntamiento para la in 
vetsion de toda cantidad superior á 500 pesetas, 
no ya por los funcionarios municipales, sino aun 
por los comisarios y comisiones: ha procurado y 
conseguido, al propio tiempo que escusaba de este 
modo ios gastos no exigidos por servicios indis 
pensables, satisfacer puntualmente todos los que 
hacia, evitando el perjuicio que ocasiona la des 
confianza en los precios y contratas, cuya revisión 
y mejora también dispuso: resolvió, además, abste­
nerse de emprender, y aun de proyectar, obras 
nuevas, limitándose á la conservación y entreteni - 
miento de las existentes y á la inaplazable terror - 
nación de aquellas cuyo estado no permitía, sin 
perjuicio de los intereses municipales, su-ipender - 
las: atiende con incesante sfan desde el primer mo­
mento á vigorizar la recaudación en todos sus ra­
mos, no perdonando para ello medio alguno de 
cuantos ha tenido á su alcance: cree haber consa­
grado, en suma, á la hacienda de Madrid la aten­
ción incesante y ios activos esfuerzos que tan viva­
mente reclama su angustioso estado.

Merced ó la aplicación de tales medidas, este 
Ayuntamiento, .que encontró sin satisfacer una 
parte considerable de las obligaciones del ejercicio, 
vencidas en su primer semestre, no solo ha logrado 
pagarlas y pagar, sin escepcion, al dia cuantas per­
tenecen al segundo, sino que ha satisfecho también 
la no corta suma de 629.999 pesetas para evitarse 
la renovación de un anticipo contratado en condi­
ciones escepcionales y con garantías de títulos de 
la renta perpélua del Estado, que conven a por to­
dos estilos recoger; y aunque ni las circunstancias 
de estar tiempo hace suspenso el abono normal y 
corriente de los vencimientos de la Deuda, ni la 
de ofrecer el presupuesto un déficit superior al 
importe de su servicio, permitían á la municipali ■ 
dad cubrirle á la par que las otras atenciones ordi­
narias, ha podido llegar á los últimos días del año 
económico con una existencia suficiente en sus 
arcas para restablecer, entre las diversas clases do 
acreedores municipales, la igualdad perturbada en 
el órden de los pagos por disposiciones de los años 
últimos.

Estaba en descubierto el municipio desde el de 
1870 con los efectistas de sisa y con los tenedores 
de obligaciones del empréstito de 80 millones de 
reales, mientras tenia satisfechas por cuenta del 
anticipo llamado Brlanger, no solo todas las amor 
tizaciones y reembolsos pertenecientea al año da 
1871, sino alguna parte de la amortización de 187'2.

El actual Ayuntamiento acaba de nivelar las tres 
clases de la deuda municipal mediante el pago, que 
en estos momentos realiza, de la anualidad de 1871 
á los efectistas; del testo del cupón de 31 de Di­
ciembre de 1870, y de las amortizaciones del mis­
mo sfio y del siguiente á los tenedores del emprés ■ 
tito emitido en 1861.

A reglas igualmente generales y uniformes que 
la aplicada á ese abono parcial de la deuda viene 
sujetándose en el total de los servicios, y con ellas 
no solo se ha propuesto, sino que ha conseguido
en abso lu to  evitar toda ocasión de preferencias en
los D8K08. Cerrado el período de ampliación del 
ejercicio de 1873 á H  en 31 de Diciembre ultimo,
V no existiendo abierto presupuesto adicional algu­
no no era lícito á esta municipalidad satisfacer 
atrasos de años económicos anteriores, pero con 
la única y también general excepción ya'enunciada, 
ni una sola de las obligaciones del comente deja 
desatendida.

Siguiendo con perseverancia el ejetnplo de su 
presidente, que en los primeros días de Enero supo 
acudir con fruto á los deudores del mun-^oipio y 
realizar así los fondos necesarios lara todos los 
vencimientos de entonces, puede hoy hacer público 
que. después de pagar durante poco más de orneo 
meses la suma de 10.940.749 pesetas y 17 cénti­
mos. ha llegado el dia 7 de Junio con una existen- 
cia metálica que permite hacer en la forma expues­
ta nn pago de consideración á los acreedores.

T al M é grandes rasgos presentada, su gestión 
financiera- tales sus esfuerzos por continuar la obra 
Que va con noble aliento emprendieron sus antece­
sores inmediatos en la administración de la villa:
Ul por fin, el sólido fundamento de la firmeza con 
qué le es dado asegurar que no ha contribuido á la 
formación ni al progreso del déficit coa sus actos.

Mas, sin la responsabi'idad del mal, le impo­
nen las circunstancias la del remedio. No por ser 
en absoluto inculpable de la existencia del déficit 
es menor su obligación de combatirla. La ha he­
cho como queda demostrado, durante el ejercicio, 
y  sé halla en la imperiosa necesidad de continuar 
procurándolo en el presupuesto.

Tres únicos medios cabe emplear para conse­
guirlo: el uso del crédito, la reducción de los gas 
tos, el aumento de loa recntsos. z i i

No parece seguramente preciso explicar a la | 
junta por qué el Ayuntamiento ha descartado sin ¡ 
la menor vacilación el primero, siendo por des-- j 
gracia demasiado notorio que antes de usar del , 
crédito necesita restablecerle. . * j  i '

Convertida, por tanto, al presupuesto toda la 
atención de la actual municipalidad, ha procurado 
con empeño, al formarle, así la exactitud en sus 
cifras como su nivelación real. Conseguirla no más 
que con la rebaja de los gastos bubiera ailo su 
deseo; llegar en este punto hasta el ultimo límite, 
sin dsfio de los servicios indispensables, na sido su 
propósito: toca álos señores asociados decidir si el
ad ju n to  p royecto  le realiza. o o o o t o io

importan en él los gastos la suma 
peaeias, que, comparada con la de 22 944.866 á 
que ascienden aquellos en el presupuesto corrien­
te. ofrece una reducción en el que se presente de 
2.645,954. cuya aplicación é los diversos capltu- 
loa pueden ver los stñorei asociados en el estsdo 
comparativo de ambos resúmenes que acompaña al

^ Se debe en parte esa baja efectiva, así é la cir­
cunstancia de no figurar ya eu el P '? '
xim o la cantidad de 4-25.t91 pesetas que gravaba 
ql corriente por atrasos de la Diputación provin­

cial, hoy por fortana satisfecha, como á la mejora 
de 694 582 obtenida en el nuevo concierto de en­
cabezamiento con el Estado por el impuesto de 
consumos, y representa el resto la reducción total 
de 1.526.491 pesetas, introducida en los varios ser­
vicios de la Villa.

8i ha de medirse con equidad y acierto la im­
portancia de esta considerable economía, no cabe 
referirla á la snma íntegra de obligaciones que, 
sin eomp'eta propiedad, se llama presupuesto de 
gastos municipales. En tres grupos de créditos 
puede descomponerse su nominal importe. Porman ! 
el primero las siguientes obligaciones, todas extra- i 
ñas á los servicios del municipio: el cupo de enea- ! 
bezamhnto, el de la Diputación provincial, el im- I 
puesto transitorio del 5 por IbO abonable al Este- ! 
do, y ios fondos especiales del ensanche, las cuales 
constituyen el capítulo 12 del presupuesto proyec- I 
lado, é importan en el vigente 8 722.896 pesetas, i 
crecida suma que el Ayuntamiento vierte en otras ' 
cajas ó entrega á otras corporaciones, sin librarse 
por ello de la impopularidad do su exacción; es 
evidente que no puede acordar rebajas en tales 
créditos, establecidos y fijados por otros poderes, 
si bien ha obtenido en alguno de ellos la redacción 
ya expuesta.

A otro grupo de obligaciones, completamente 
irreducibles por su naturaleza, perteueceu loa in 
tereses y amortizaciones de la Deuda, cuyo con­
junto ascendía á 3.324.732 pesetea en el año- eco­
nómico corriente.

Quedan, por tanto, constituyendo la única suma 
susceptible de rebaja en el presupuesto, las aten­
ciones correspondientes á los múltiples servicios 
de la Villa, que figuran por 10.897 238 pesetas en 
el ejercicio actual y por 8.872.2o5 en el lumediato. 
Soto con estas cifras procede comparar la econo 
mía de 1 526 481 que el proyecto realiza, toda vez 
que, eouio queda de.mostrado, uo podía alcanzar á 
las demás del presupuesto, y nos cumple advertir 
que esa última catiti.lad de gastos comprende, en 
obediencia á una disposición reciente, el aumento 
de 172.338 pesetas para atenciones de cárceles, 
contra cuya partida, que sin tal novedad seria au - 
mentó de la rebaja, hablan reclamado siempre las 
juntas municipales.

Por desgracia, las economías y reducciones que 
cree haber llevado el Ayuatemíento á su límite úl­
timo, si bien disminuyen el déficit del presupuesto 
ordinario en 2.646.9ü4 pesetas, lo dejan todavía 
subsisteLte por valor de 898.840.

No hallaría aun el actual Ayuntamiento en esa 
diferencia bastante motivo para la resolución sen­
sible de pedir nuevos sacrificios al vecindario; más 
no puede dispensarse de pensar que, sobre la cifra 
del déficit, asi moderada, asciende á la abrumado­
ra de 21.189.433 pesetas el pasivo exigible por 
atrasos de ejercicios cerrados. Lo menos que pue­
de hacerse ante ella es seguramente robustecer los 
ingresos baste la nivelación efectiva.

No seria realizable el propósito de enjugar en 
un solo ejercicio tan extraordinario descubierto; 
pero es ya forzoso pensar en reducirle prudente­
mente, é importa ante todo que el municipio ase 
gure el cumplimiento de los compromisos que para 
couseguirlo contraiga. Ninguna medida en aquel 
sentido, si ha de ser séris, legal y digna, puede 
partir de otra base que de nn sistema de recursos 
sólidamente organizado. Es, por fin, de necesidad 
notoria impedir que se acreciente el déficit, y no 
hay más medio de conseguirlo que la efectiva ni 
velación.

Observó al intentarla el Ayuntamiento que no 
ha respondido en general la recaudación á las jire ■ 
visiones del presupuesto de ingresos para el ejer­
cicio corriente. Un meditado estudio comparativo 
entre las cantidades obtenidas y las calculadas, le 
ha aconsejado reducir no poco las m 's y elevar li- 
jeramente algunas de aquellas cifras, tomando 
siempre por segura base lo positivamente recau­
dado, para establecer la verdad en los renglones 
de su proyecto. Ha alcanzado la baja al arbitrio 
de consumos que, presupuesto en la suma de 
14.75 i.OOO pesetas, solo rindió hasta el 6 de Junio 
la de 13.948.702, si bien han eontnbuido á que 
existe dos hechos, cuya reproducción no es de 
temer en el próximo año: la eacasítima recauda­
ción de los dos primeros meses del ejercicio, de­
bida al estado de incertidumbre en que permaneció 
la renta no realizando aun el contrato de encabeza­
miento con el Estado, y la exorbitancia del derecho 
de 15 pesetas en quintal métrico que afectaba á la 
sal, cuyo producto ha sido casi nulo para el muni­
cipio, obligado, no obstante, á abonar á la Hacien­
da 251.505 petetas por el cupo perteneciente á es 
te artículo. Basado capitalmente el sistema tribu 
terio de Madrid en la imposición indirecta sobre 
artículos de consumo y materiales de construcción, 
no podía eximirse el Ayuntamiento de llevar una 
reforma á su tarifa, cuando la necesidad le obliga­
ba á acrecentar los recursos de la villa. Dócil á los 
consejos de la experiencia y atento é conciliar en 
la medida posible lo legítimo de los intereses par­
ticulares con lo imperioso de los comunes, reduce, 
en interés de su mayor rendimiento, los derechos 
de algunas especies, como el vino, los alcoholes y 
aguardientes, perfeccionando la escala de su adeu 
do por grados; el rom, cognac y licores; el aceite 
vegetal y animal; las terneras y novillos en vivo; las 
aves caseras y silvestres; el pescado de mar; el c

junta no niega su aprobación al proyecto de presu­
puesto, que en este punto, menos que en otro al­
guno, debe suscitar impugnaciones.

Fuera de la contribución extraordinaria de es­
pectáculos, cuatro son los nuevos arbitrios de que 
aun no se ha ocupado en esta Memoria el Ayunta 
miento. El de patentes por vigilancia sobre cafés, 
fondas, casas de huéspedes, mesones, botillerías, 
tabernas y otros establecimientos públicos, consis­
te en cuotas reducidas y de general proporcionali­
dad á la clase de los establecimientos que grava. 
Ha sido fácil calcular prudentemente su rendi­
miento en 40.23d pesetas sobre datos estadísticos 
filos. El impuesto sobre introducción y trasporte 
de expediciones mercantiles no gravadas con el 
impuesto de consumos, sobre ser muy suave en 
sus tipos, tiene precedentes-bien cercanos en auto 
rizaciones de caiáeter análogo á ios municipios de 
Santander é Iiún.

Si bien el Ayuntamiento parte en su cálculo so­
bre el rendimiento de 126 000 pesetas fijado á este 
arbitrio, ue la importación de 30.362 toneladas 
anuales en Madrid, y de siete bultos por tonelada, 
no ha fijado el número de estos, ni en consecuencia 
el renglón correspondiente, sin hacer considerables 
deducciones per razón <lc eipeciea gravadas con el 
derecho de consumos y por otros muchos concep­
tos y moiivos,

El timbre y sello municipal llena un notorio va­
cío entre los arbitrios sobre servicios determinados 
que el Ayuntamiento preste, mientras el de mues­
tras y anuncios fijos que, además de estar expues­
tos en la calle, la obstruyen, llamando la atención 
de los transeúntes en provecho de los anunciantes, 
completa la série de orígenes de rente que corres­
ponde á  la m unicipalidad por la utilización de la 
vía pública en cualquier forma. Queda presupuesto 
el pr mero de estos nueves recursos en 70.900 pe - 
setas, y en 135 000 el segundo.

En órden al resto de los ya existentes, solo se 
sube lijeramente el importe de licencias para cons­
truir, poniendo, como queda dicho> la cifra calcu­
lad» por los deniás, como por ingresos de propie­
dades y beneficencia, en armonía con la recau­
dación efectiva para obtener la verdad en el presu­
puesto.

No se ha llegado, en cambio, á conseguir una 
nivelación perfecta; pero reducida la diferencia en - 
tre los gastos, cuya cifra es en el proyecto de 
20.297 912 pesetas, y los ingresos, que ascienden 
á 20 241 336, puede considerarse el déficit ordina­
rio desprovisto de toda importancia, puesto que se 
reduce á 56.576 pesetas.

El Ayuntamiento, después de deliberar deteni­
damente sobre cuanto ha expuesto, y de obtener 
del Gobierno de S. M. la autorización necesaria, ha 
formado un cuadro de recursos que, si distan mu­
cho de ofrecer medios proporcionados á todas sus 
obligaciones en descubierto, los contienen seguros 
de atender á las ordinarias, impidiendo el acrecen 
tamiento del déficit, y permiten esperar que en no 
mny largo tiempo vea el municipio de Madrid res­
tablecido su crédito y desahogado su Tesoro.

La junta, como llamada por la ley á fijar defini­
tivamente el presupuesto, ha de decidir si existen 
otros para realizar esos fines con mayor ventaja de 
los intereses de la población. Lejos de rechazarlos, 
el Ayuntamiento los sceptará gustoso, siempre que 
respondan con suficiente eficacia á las graves nece­
sidades y á las difíciles circunstancias de la admi 
nistracion de Madrid.

Madrid 19 de Junio de 1875.—Por acuerdo del 
Exemo. Ayuntamiento, el alcalde presidente, C. el 
conde de Toreno.

SECCION O FIC IA L

Icar-

( Gaceta de ayer.)
Noticias referentes á la insurrección carlista, re­

cibidas hasta la madrugada:
Norte.—El general Tello desde Miranda, ente- 

. légrama de les nueve de la noche del 22, participa 
I que al regresar el mismo dia desde Vitoria ó dicho 
j punto conduciendo un convoy, ha tenido un en - 
I cuentro con cinco batallones carlistas, que con nu- 
j tridos fuegos de flanco y por espacio de tres horas 
I trataron de impedirle el paso en Villodas y Nancla- 
í res; pero que situada convenientemente la artillería, 
i y protegido por fuertes guerrillas el flanco derecho, 
' ha logrado forzar el paso, sin que haya más pérdi-

Idas que lamentar que la de un soldado muerto, 
tres oficiales y 35 individuos de tropa heridos, un 
oficial y ocho soldados contusos, cuyas bajas son 
escasas si se considera el número y ventajosa si 
tuacion de las tropas del enemigo, el que por su 
parte ha debido sufrir pérdidas de consideración.

Un decreto del ministerio de Hacienda de 12 de 
Junio dispone lo siguiente:

Artículo 1 “ Se procederá inmediatamente á 
emitir títulos representativos del empréstito nacio­
nal de 175 millones de pesetas que autorizó la ley 
de 25 de Agosto de 1873, y á su canje por los re­
cibos que en concepto de resguardos provisionales 
se entregaron 6 los contribuyentes.

Art. 2,® La emisión á que se refiere el artículo 
anterior constará de tres séríes, de á 20,100 y 500

formaránaves caseras y auvcovico; c» , ------ . pesetas, y loa títulos de todas ellas se ---------
bon- el azúcar; la paja y otras de menor importen S divididos en décimos, según dispone el art. 10 de 
cia-'y si bien considera preciso elevar los del gar- í jj citada ley de 2ó de Agosto de 1873.
banzo, el arroz y las legumbres secas, lo hace sin 
exceder la tarifa que aprobó la junte municipal en 
el año de 1872. Reduce en cambio el derecho de la 
sal á 5  pesetas, de las 15 á que ascendía y de 
las nueve que tiene impuestas en el Estado. íjob. el 
fin oe evitar la intervención á los fabricantes de ja ­
bón y bujías, introduce como partidas nuevas las 
barrillas, sosa y ácido su fúrico, y sube a go los de­
rechos del sebo labrado y en tama. Amplía, por úl­
timo, las tarifas del impuesto reformado sobre estas 
bases al adeudo de materiales destinados á la cons 
truccion urbana, v le complete con la imposición de 
nn 3 por lOO sobre el tipo de dereqh >8 se^>a“0 á 
las especies que atraviesan el término de Madrid. 
Tiende este moderado recargo é combatir la detrau 
dación, y ae justifica como arbitrio, así por el des- 
perfecto de la vía pública como por los gastos que 
impone al municipio el personal de vigilancia ne­
cesario pata acompañar, con arreglo á la instruc­
ción, las mercaderías conducidas á través de su ter­
mino. En cuanto á las reformas de la tarifa, son 
unas favorables al tráfico y al consumo, impuestas

Art, 3.® Los décimos de cada título conten­
drán, además del número respectivo á este, el que 
corresponda á la fracción del mismo que represen­
ten, desde el 1 al 10, expresando también: prime - 
ro, el año en que sean admiaiblea como efectivo en 
pago de laa contribncionca territorial é industrial, 
que será para el primer décimo el económico de 
1875-76, y los siguientes páralos décimos sucesi 
vos hasta el de 1884 85, en que será admisible el 
último décimo, ó sea el señalado con el num. 10: 
segundo, el capitel que representen: tercero, el im­
porte de los intereses que devengará baste su amor­
tización, liquidándolos á partir del 1.® de Julio 
próximo hasta el 31 de Diciembre del año eco­
nómico en que sea amortizable el capital; y cuarto, 
la circunstancia de que loa intereses se abonarán al 
mismo tiempo que el capitel por medio de tu ad 
misión en pago de contribuciones.

Art. 4.' El pago del 10 por lOO del cupo para 
el Tesoro de las contribuciones territorial é indiis- 
trial correspondientes al próximo año económico 
de 1875 6 76 se admitirá á los contribuyentes una 
cantidad igual al importe'de aquel en el décimo 1.® 
de loa títulos que han de canjearse por los recibos

nominativas de la renta perpétna del 3 por 100 por 
cargas de justicia ó por cualquiera otro concepto; 
con títulos de la Deuda del personal, billetes y 
bonos del Tesoro por su valor nominal; con carpe­
tas ó cupones de los intereses devengados de toda 
clase de Deuda del Estsdo ó del Tesoro hasta fin 
del corriente mes; con las láminas ó recibos del 
empréstito nacional de 175 millones de pesetas por 
su valor nominal, y con los recibos procedentes de 
la requisa de caballos por igual valor.

Art. 3.® Los segundos contribuyentes qne lo 
sean en calidad de individuos de corporaciones mn- 
nicipales, y los deudores como responsables subsi­
diarios, no disfrutarán del beneficio de la condo 
nación; pero sí podrán compensar la totalidad de 
BUS débitos con los valores referidos en el srt. 2.®

Art. 4." No alcanzan 1»8 beneficios antes con 
cedidos ni los que se conceden por este decreto á 
los deudores por cnalquiera de los ramos que cor­
ren á cargo de las direcciones de Propiedades y 
Derechos del Estado y de Rentes Estancadas, ni á 
los que lo sean como tesoreros, depositarios, admi­
nistradores ó recandaderes de contribuciones y 
rentas públicas. '

Art. 5.® Queda espedite la acción del Estado 
para la cobranza de loa débitos _ de las referidas 
épocas, siendo exigibles en metálico las costas, die­
tas ó recargos que se causen ó procedan con arre­
glo á la legislación vigente; pero cesará la respon 
sabílidad de estos recargos para los contribuyentes 
desde el momento en que, acogiéndose á los bene­
ficios otorgados en este decreto, verifiquen el pago 
de sus respectivos débitos en la forma que en el 
mismo se previene.

Art. 6.® El Gobierno daré cuenta oportuna­
mente á las Córtes de lo que dispone este decreto.

—Resoluciones adoptadas por el ministerio de 
Gracia y Justicia respecto del personal de promo­
tores fiscales, en las fechas que se expresan;

En 30 de Mayo de 1875. Declarando cesante, 
con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. Enrique Gali y Andrés, promotor fiscal de La 
Almunia.

En id. id. Trasladando á la promotoría fiscal de 
La Almunia, vacante por cesación de D. Enrique 
Gali y Andrés que la servia, á D. Benito Peña, 
promotor fiscal de Molina de Aragón.

En id. id. Nombrando para la promotoría fiscal 
de Molina de Aragón, de ascenso, vacante por 
traslación de D. Benito Peña, cuya provisión cor­
responde al turno 1.® de los establecidos en la re­
gla 2.® del art. 3.“ del decreto d« 23 de Enero ú l­
timo, á D. Manuel Gómez Mafiés, promotor fiscal 
cesante de Segorbe.

En id. id. Declarando cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. José López 
Briones, promotor fiscal de Orgaz.

En id. id. Nombrando, en comisión, para la 
promotoría fiscal de Orgaz, de ascenso, vacante por 
cesación de D. José López Briones, cuya provisión 
corresponde al turno 2.» de los establecidos en la 
regla 2.® del art. 3.® del decreto de 23 de Enero úl­
timo, é D. Manuel Mendo Pigueroa, promotor fis­
cal cesante de Huelva.

En id. id. Declarando cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. Manuel Al- 
varez y Castrillon, promotor fiscal de Gandesa.

En id. id. Trasladando á la promotoría fiscal de 
Gandesa, de ascenso, vacante por cesación de don 
Manuel Alvarez y Castrillon, á D Fernando Ba- 
selga y Blanco, promotor fiscal de Palset.

En id. id. Trasladando á la promotoría fiscal de 
Palset, de ascenso, vacante por traslación de don 
Fernando Baselga y Blanco, á D. Luis Gil y Cer ■ 
vera, promotor fiscal de Igualada.

En id. id. Nombrando para la promotoría fiscal 
de Igualada, de ascenso, vacante por traslación de 
D. Luis Gil y Cervera, cuya provisión corresponde 
al turno 3.® de los establecidos en la regla 2.‘ del 
artículo 3 ® del decreto de 23 de Enero último, á 
D. Eugenio Rodríguez Borlado y Aguilera, promo­
tor fiscal cesante de Alcázar de San Juan.

En id. id. Declarando cesante, con el haber qne 
por clasificación le corresponda, á D. Juan José 
Lobo y Soto, promotor fiscal de Utrera.

Enld. id. Nombrando para la promotoría fiscal 
de Utrera, de ascenso, vacante por cesación de don 
Juan José Lobo, cuya provisión corresponde al 
turno 1.® de los estebleoidcs en la regla 2.® del 
articulo 3.® del decreto de 23 de Enero último, 
á D. Francisco Laso de la Vega, cesante de la de 
Santafé.

En id. id. Declarando cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. Julio Bailó y 
Amell, promotor fiscal de Almendralejo.

En id. id. Promoviendo á la promotoría fiscal 
de Almendralejo, de ascenso, vacante por cesación 
de D Julio Bailó y Amell, cuya provisión corres­
ponde al turno 4.* de los establecidos en la regla 2.* 
del art. 3.® del decreto de 23 de Enero último, á 
D. Ramón Vera y Gordülo, cesante de la de Al- 
burquerque.

19 El gobernador de Avila, 8r, Ibarreta, ha llegado 
k Madrid en Qgo de licencia.

constrnccion en la cifra de 15 400.000 pesetas.
Pero si este arbitrio es la base obligada del pre­

supuesto municipal, dada la centralización de las 
contribnciones directas en el Tesoro, como al fin m  , 
mixto el sistema tributario del Estado, no puede ; 
con justicia el Ayuntamiento reducir exelusivamen 
te el SUYO é una especie de impuesto, que cuando ¿ 
« le  de ciertos límites, abruma el salario sm gravar ;

Exiise la equidad, por tanto, que concurran la : 
propiedad y la industria á levantar laa cargas mu- ^

El proyecto de presupuesto no introduce nove . 
dad en el recargo sobre la contribución de mmne- 
bles cultivo y ganadería; más ba sido forzoso n i- 
veter, cuando .^nos, con la propiedad á la indus­
tria «-’n la tnbutaciou directa. . . . .

Lrimposicion del 8 por 100 en ejercicio cor­
riente tuvo otÍRen en un error que el actual Ayun - 
tamiento no hâ  pretendido
solicitando del Gobierno de S. M. sutoriracion para 
pedir á la riqueza industrial y mercantU el 40 por 
1.0 de la cuota del Tesoro, sino solo el 20, que so 
halla en rigor dentro del límite permitido por la

^^U nLim w te las empresas de espectóculos publi 
eos abonMÚn el 100 por 100 de aquella cuota, ai U

y . .
oüas por ía apremiante necesidad de arbitrar re- ¡
cursos, é in troduc idas to d as con la mayor pruden- j ............
cía. filias permiten calcular el rendimiento del ar  ̂ ¿gi empréstito nacional de 175 millones de pesetas, 
hiírio sobre especies de coneumo y materiales de . con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.

^ \ 5 o El total de títulos á entregar en el año,
según el artículo anterior, se recibirá en parte de 
pago de las cuotas correspondientes al tercer tri­
mestre del mismo. , ,

Art. 6 ® Ei ministro de Hacienda dispondrá lo 
conveniente para la ejecución de este decreto, él 
cual dará en su dia cuenta á laa Córtes.

—Otro decreto de la misma fecha y procedencia 
disponen

Artículo 1.» Condonado el 70 por lOO de los 
débitos que resultaran en primeros contribuyentes 
á fivor del Tesoro público hasta fin del año de 1850,
á v ir tu d  de  lo d ispuesto  en real decreto de 2l de
Abril de 1843 y en real órden de 26 de Marzo de 
1856, se hace extensivo ese beneficio de condona- 
Clon á los que rciulten por los afios desde 1.® de 
Enero de 1851 á fia de Junio de 1'70; pero limi 
tándolo al 5o por lOO de los débitos de esta última 
época. , j  .f

Art. 2.® La parte de débitos no condonada, 6 
sea el 30 por 100 Je los contraidos hasta fin de 
1850, y el 50 por lOO de los correspondientes á los 
años sucesivos basta fiu de Junio de 1870, seré 

j 1.0 o* I» cuu» --.7, -e-niitido' por la compensable con los créiitos liquidados y recono-
i 1..1U .n r,;ror dentro del límite permitiao por ayuntamientos y psrtionlates deudo­

res tengan á au favor contra el Tesoro por intere­
ses devengados j  no satisfecho! de insoripciones

Por el ministerio je  Hacienda se han confirmado 
los acuerdos de 26 debtsyo y 4 del actual relativos 
á circulación de mercanct.. por el rio Bidasoa, y 
mandando la devolución de las embarcaciones y 
géneros detenidos.

Hoy se reunirá en sesión en el Ayuntamiento la 
comisión de Périas y Exposiciones, para dar lectu - 
ra y aprobar el reglamento por el que se han de 
regir las mismas.

Según los partes recibidos, 
Oviedo, Palma y Valencia.

anteayer llovió en

Anteanoche salió una comisión Je ingenieros del 
cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, para hacer 
un reconocimiento en el puente núm. 39 déla línea 
férrea de Andalucía.

De órden de la Dirección general del Tesoro, e* 
dia 25 del actual, desde las diez de la mañana á las 
dos de la tarde, satisfará la Tesorería Central el cu­
pón de bonos vencido en 30 de Junio de 1874, cu­
yas carpetas se hallen señaladas con los números 
3.360 al 3.365, importantes pesetas 8.745.

Ha sido concedida la cruz de Beneficencia por 
los servicios prestados en Barcelona, durante la 
fiebre amarilla, á D. Manuel de Figuerola y AguUó.

Hoy, é las cuatro y media de la tarde, se efec­
tuarán en el Hospicio los exámenes de los acogidos 
pertenecientes á la olase de música y gimnasia.

Ha sido nombrado comandante de la gnarnicion 
de la fragata Vitoria, el capitán graduado teniente 
de infantería de marina D. Luciano de Estremera 
y Paz.

Según los últimos datos recibidos en el ministe - 
rio de la Gobernación relativos al actual reempla­
zo, asciende el número de redimidos á 11.1 6, qne 
representan la cantidad de 88.845.000 reales.

Han sido destinados á los batallones provincia­
les de Castellón y Madrid, los comandantes don 
Nicolás Pastor y D. Miguel Muro y Pascual, res­
pectivamente.

Se ha concedido seis meses de licencia para el 
extranjero, al coronel de infantería D. Vicente Ser­
rano Calleja.

La dirección de la Deuda ha acordado para el 
dia 25 los pagos siguientes: , , , a

Amortización de resguardos al portador de 3U de 
Junio de 1873, carpetas números 71 y 72 de se­
ñalamiento, correspondientes á la bola 7.® de so r­
teo de dicha amortización.

Intereses de resguardos al portador no deposita­
dos en esta Caja general, del segundo semestre de 
1874, bolas 38, 39 y 40 de sorteo, que comprenden 
las carpetas números 391 al 400, 1 al 10 y 671 al 
680 de señalamiento.

OESPACHOSTELEGRAFICÜS
{AgeneUí Fabra.)

LONDRES 22.—Segnn nn telégrama de Ver- 
salles se ha aprobado en primera lectura la ley so­
bre los poderes públicos.

El presidente del Consejo declaró en la Asam­
blea nacional que el ministerio está resuelto á pre­
valecer en la política moderada y conservadora que 
ha emprendido.

PARIS 22 —En la Bolsa se han cotizado:
El 3 por lOO francés, á 64’3.5.
El 4 1(2, á 94.
El 5, á 104’05.
Exterior español, á 19 IjS.
Consolidados ingleses, á 93 3[8.
Eu el Bolsín:
Exterior español, á 19 3[16.
Interior, á 16 15il6.
ROMA 20.—Se han verificado las elecciones 

municipales con escasa animación.
Entrelos elegidos se halla Garibaldi,
Nota. A causa del mal estado de las lineal no 

se han recibido aun los despachos de noticias de 
Francia correspondientes al dia de ayer.

SAN PETERSBURGO 22.—El Oolo$, diario 
oficioso, publica un ariioulo favorable á la alianza 
anglo rusa. Asegura que Alemania emplea los mi - 
llones recibidos ue Francia en fortificar sus fronte - 
ras del lado de Rusia,

BRUSELAS 2 4.—£1 ministro de Relaciones in­
teriores, comunica á los diputados una nota de 
Alemania, en la que el emperador y Bismark ex­
presan su satisfacción.

Está terminado el incidente pruso belga. 
MUNSTER 22.—Han estallado en Rheim sé- 

rios desórdenes con motivo de una demostración 
de los ultramontanos.

El burgomaestre de la ciudad ha sido gravemen­
te herido.

VERSALLES 22 (noche).—En la sesión de hoy 
Butter ha dicho: •Conozco que laa leyes constitu­
cionales son la negación de los principios que han 
defendido los diputados Luis Bianc y Madier de 
Montjan. Pero están conformes si programa polí­
tico del ministerio, que nadie combatió cuando lo 
expuso ante la Asamblea. El gobierno no lo oam-
hüfi- , . j 4 •E. ministerio pedia entonces el míaimnm de atri­
buciones indispensable para el presidente de la re­
pública. .

Laboulaye defiende el proyecto Dutemple, 
víduo de la extrema derecha; le combate y ataca á 
Mac Msboa. El presidente le llama al 
Asamblea decide que pasará k la segunda delibera­
ción.

La sesión celebrada anteanoche en el Ayunta­
miento por la comisión de la junta municipal en­
cargada de examinar los presupuestos, dió princi­
pio á las ocho y media y terminó á las doce, apro­
bándose en ella el presupuesto adicional y los tres 
primeros articulas del de gastos.

La dirección general de la Deuda convoca k don 
Ensebio Guinea para que se presente en la tesore­
ría á recibir el importe líquido de la proposición 
que le fué admitida en la segunda subasta de valo­
res de la deuda verifica en los dias 15 y 16 de Ene­
ro del año actual.

Los Caballeros hospitalarios españoles celebran 
su función de instituto en la iglesia de las Descal­
zas Reales boy 24, á las diez de la mañana, á la 
que están invitados S. M. y A. R., con asistencia 
del Emmo. señor cardenal arzobispo de Toledo y 
Exemo. señor arzobispo de Calcedonia nuncio de 
8n Santidad. Celebrará el Exemo. é limo, señor 
doctor D. Julián Pando, visitador eclesiástico de 
este arzobispado, y predicará el doctor D. José 
Salmerón y Vivas, primer vice secretario general 
del Consejo Supremo.

La Escuela especial de pintara, escnltnrs y gra * 
hado ha dispuesto, ea cumplimiento al art. 48 del 
reglamento, que los ejercicios de los alumnos apro­
bados en los exámenes de fia de curso quedan ex -

Suestes al público en las salas de la misma desde el 
ia 23 del actual basta el 8 del próximo Julio, y 
horas de nueve de la mañana á dos de la tarde.

Ayer se rennieron en el Ayuntamiento las comí 
alones de Arbitrios y Mercados.

GACETILLAS
Ayer, A las cinco y media de la tarde, se

verificó la traslación de los restes mortales del in ­
olvidable y popular artista D. Francisco Salas, al 
cementerio de San Nicolás.

Segnn La Correspondencia, al cortejo fúnebre 
precedían los acogidos del Hospicio; los Sres Bsr- 
bieri. Larra, Pina, Jiménez Delgado, Oadrid, Ssnz, 
Arrieta y Caltañazor, llevaban las cintas del féretro 
y presidian la ceremonia los Sres. Benito (D. A'e - 
jandro). Salamanca, Monasterio, Labajos, Lama- 
drid (D. Gerónimo), Gullon, Lsfurga y .^saell, 
este último en representación de la Asociación de 
Escritores y Artiatas.

Subió la comitiva todo el paseo de la Caitellana 
y Recoletos y las calles de Alcalá, Turco y Greda, 
hasta pasar por delante del teatro de la Zarzuela, 
colgado de negro. Una vez allí, las orqueatas del 
mismo teatro y del Circo de Arderías, que se halla­
ban en el pórtico, tocaron la marcha de Si Pro- 
feía.

En el mismo teatro se hallaban esperando el cor - 
tejo fúnebre las señoras Zamacois, Santamaría y 
los señores Obregon, Carbonell y algunos otros a r­
tistas, cuyos nombres no recordamos, machos de 
los díales bajaron á depositar coronas de laurel so­
bre el ataúd, habiendo colocado una magnifica de 
laurel, siemprevivas y grandes pensamientos don 
Prancisco Gaztambide, hijo del malogrado compo ■ 
aitor cuya muerte lloran aun ios amantes de nues­
tras glorias artísticas, y que habia sido compañero 
inseparable y leal conaócio del difunto D. Francis­
co Salas. ,

Después de esto, el carro mortuorio prosiguió 
su carrera hasta el cementerio seguido de innume­
rables carruajes, en los que se veían personas de 
todas las clases sociales, prueba inequívoca del g e- 
neral afecto y de la unive-sal simpatía que ea su 
larga y gloriosa carrera habia adquirido el inteligen­
te y laborioso artista.

Hé aquí los números agraciados con los

Sremios mayores ea el sorteo de la lotería celebra - 
o ayer:
20.619, con 80.000 pesetas, Gijon; 3 864, con 

50.000, Barcelona; 25.019. con 20 000, Zaragoza; 
31.171, con 10.000, Badajoz; 2.638, con i.OOO, 
Cáliz.

Con 2.500 pesetas: 15.707, 22.569, Orense; 
23.626, Madrid; 91.466, 10.633, 22.115, Orense; 
27.356, 23.032, 27.456, AUcante; 12.591, Bad«-

ñ
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jpf; 17.298, .Cornfia;, 11,365, Barcclonit} 5 717‘ 
26.981, BnddjOí; 5.S39, Madrid; 2S.5S9, ídem; 
3.939, Alicsctc; 6 979, Badajo*; 4.4if, Madrid; 
27.545, Badajo*; 22 493, Orense; JO 9.78, Sevilla; 
2165G, Lugo; 24 357, SeTjll»; 24 9 1, 20.Ú29, 
6.160, Barcelona; 28 702,-J í.O ji, 1.373, Madrid; 
12.114, Valencia; 3.186, AUieriqoe.

Las dos aprosimaeionea do l.'OO pesetas para 
los números anterior y posterior *1 premio mayor, 
han correspondido á los números 20 618 y 20 620.

Las dos id. de sOO pesetas para los números an­
terior y posterior al premio segundo, han correspon­
dido á los números 3 863 y 3 865.

Las 99 sproximacioues de 30 i peseta* cada una 
para los 99 números restantes de la centena del que 
ha obtenido el premio mayor, han correspondido á 
los l úmeros desde el 20.601 al 20,618 y desde el 
20.620 al 20 700.

Las 99 id, de id. para los 99 números restantes 
de la centena del segundo preátio, bsn correspondi­
do á los números desde el 3.801 al 3.S63 y desde 
el 3.865 al 3.900.

El siguiente sorteo se verificará el dia 3 de Ju ■ 
lio. Constará de I6.O0O billetes, al precio de 60 
pesetas cada uno, divididos en dúcimos á razón de 
seis pesetas la fracción. Constará de 77S premios. 
Los premios mayores ascienden á 19.

A yer & la s  sie te  fné acom etida u n a  m u 
jer ueun accidente en la calle de Grpma, y des­
pués de curada en la Casa de socorro tué traslada­
da al Hospital general.

£1 v ien to  desprendió  a n te a y e r  la  m u es­
tra déla ada)ÍBÍstraci6n económica, y este percan­
ce pudo cansar desgracias lamentables, üua seño­
ra sufrió una coutusion al caer aquella, y el ceuti' 
ncla que estaba de guardia pudo saltarse milagro­
samente.

Dicen del P u e rto  de S a n ta  M a ría , q n e la
noche del jueves .û iiinio, (jurante la función de 
prestidigitacion que daba en aquel teatro la señorita 
Benita Auguinet, y en una de las ocasiones en que 
esta simpática artista bajaba del proscenio á la sala, 
se prendió fuego al traje de gasa que llevaba, al pa­
sar cerca de las luces de la embocadura. La seño - 
rita Anguinet, ante el grave peligro que la amena­
zaba, tuvo serenidad bastante para recogerse las 
ropas, por medio de un rápido movimiento, y lo­
gró sofocar las llamas, sin sufrir otro accidente 
que algunas quemaduras, por fortuna no graves.

Se h a  puesto en estud io  en el a fo rtu n ad o  
teatro del Fr-ncipe Alfonso, un nuevo arreglo de 
la opereta bufa Qirofié Qirqfiá, (lebido á la pluma 
de un autor cómioo muy aplaudido.

A yer, í  la s  nueve de la  m a ñ an a , se a r  
rojó al patio de la casa núm. 11 de la calle de la 
JSSadera, desde la ventana de un piso tercero, una 
jóven sitvieuta de 19 años, llamada Agueda Agüe- 
lio Peres, recibiendo una herida muy grave en la 
Cabeza, de Ja que fué curada en la Casa de socorro 
del primer distrito. Se cree que la causa de este 
triste suPpso hayan sido algunos amores.

A lejandro  K rau s, de F lo ren c ia , p re p a ra  
una historia del piano. Probablemente se publicará 
este trabajo durante las fiestas que tendrán lugar 
en Florencia en Mayo de 1876, en honor de Barto­
lomé Criatofori, inventor del piano.

En la  C asa  de socorro  del segando  d is t r i ­
to fué curuio anteayer, un sugeto herido de grave­
dad en la mmo, á consecuencia de la explosión de 
un cartucho metálico en una fábrica donde trabajaba, 
aitft en la calle del general Wiutkhuyssen, en iaa 
afueras, siendo después conducido al Hospital ge­
neral.

SI S r. O udrld  pondrá en m úsica  u n a  z a r ­
zuela en tres actos del Sr. Piua Domínguez, que ha 
sido admitida por la empresa del teatro de Jove- 
llanoa.

El precio de los g ranos en el m ercado de
MaJri.l, según parte de la intervención, fecha 22 
de JuD'O, es el que sigue:

Trigo, de 10 á 12 pesetas la fanega, y de 18’10 
á 21’72 el hectó’itro.

Cebada, de 7’75 á 8’75 pesetas !a fanega, y de 
13’92 á 15’38 el heotólitro.

En la  ú ltim a  re v is ta  de P a r ís  se h an
presentado unos oañonoitos de acero bruñido, que 
parecen tubos de órgano pOr lo lisos y menudos, y 
que son las piezas de nueva iuveucion debidas al 
ingenio del coronel lltffye, que ponen el punto en 
blanco á siete kl'ómetros y pico, y llevan á sua 
dos costados, cabalgando sobre el eje, sus dosayu 
das de cámara, que as! pueden llamarse, puesto 
que la cámara de la bombarda es el objeto prinoi - 
pal de su cuidado. Estas piezas presentan la par­
ticularidad de suprimir uno de los armones y de 
economizar, por lo tanto, un tercio de facción.

En un juego  de p rendas tocába le  á  un 
pollo decir un favor y un disfavor á una señora de 
cierta edad, pero con pretensiones.

Kl jóven tomó un táp’z y escribió lo signiente 
en el álbum do la jamona:

—  A la señorita doña B. de M.—Es Yd, her- 
mosísiina. •

—Muchas gracias—contestó con amabilidad la 
favorecida:—veamos el disfavor.

El pollo puso al fia de los renglones esta elo­
cuente fi ma:

•Luis Daoiz. Madrid 1.* de Mayo de i808.>

BOLETIN HEÜGIOSO.
Santo de hoy.—La Natividad de San Juan Bau­

tista.
Cultos.—Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas 

en la parroquia de Santiago, donde por la mañana 
habrá misa mayor y sermón, que predicará de San 
Juan Bautista D. Bernardo Barbajero, y por la 
tarde se cantarán completas, terminando con pro­
cesión de reserva.

En las parroquias y en San Isidro habrá misa 
mayor á las diez.

Visita de la Córte de Marta.—Nuestra Señora 
de las Mercedes en Don Juan de Alarcon ó en Kan 
Millan, ó la de la Paz en San Isidro ó en San 
Martin.

La temperatura máxima en Madrid, fné anteayer
Je 20'9 grados, y la mínima de 7‘7.

ESPECTACULOS.
TEATRO Y CIRCO DEL PRINCIPE A L­

FONSO.—A las 9.—T. 3.*' impar.—La -Favorita. 
—El sombrero de mi mujer.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—No se ha 
recibido el anuncio.

CIRCO DE PRICE —A ¡as 9.—Variada fun­
ción de ejercieioa ecuestres y gimnásticos, en la 
que tomarán parte los principales artistas de la 
compañía, y tendrá lugar la pantomima titulada La 
Cinderela.
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laip. de N. Peres Zuloaga.—Huertas, 88, bajo.

TRAtlOI SSFAMA
Y AMERICANA.

Este poriíSdico en el poco tiempo qne cuenta de exiáteneÍA ha logrado cap­
tarse las simpatías del público ilustrado, pues cu él aparecen siempre las 
primeras firma» de España, tanto en la parte literaria como en la artística.

A quien desee conocerlo se le remite por via de muestra un número 
grétlfl. Dirigirse á la edministracion, Carretas, IX, principal, Madrid.

En provinciac se suscribe en las principalee librerías y  establecimien­
tos corresponsales de La Moda Elegantd Thutntáa.

JABON BALSAMICO (B. D.)
_  b re a  de N oruega.
w uAp v  y los afecciones de la piel. Precio, 6 rs.

.Ir. ^  ** 20, rué Cadet.—Madrid, por mayor. Agencia franco española, Sor­
do, ol; por menor, Frera, Carmen, 1, y Morales, Carrera de San Jerónimo,, 2¿.

Son estas píldoras compuestas de rege 
. Garantizan sus propiedades después do uas

. '  «  íW  no interrumnída ñor 30 sfins v m í. dn r.f

vegetales 
lo una vog»

. , , no interrumpida por 30 años y'más de 500,COO
curas, algunas casi providenciales. Ê  depósito principal de Paris es la farmacia de Moulin (sucesor de Ar- 
timud) rué U ú k  le Orand, núm. 30. Ea Madrid, á 10 rs. caja, en la botica de Borrell hermanos, San 
chez Ocafia, Moreno Miquel, C. ü lz w u n , J, Simón, Ortega y Escolar.—Per mayor. Agencia franco- 
española, Sordo, 31 ” j  > 6
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EN LIQUIDO 6 PILDORAS
Del Doctor SIG RO RET, único .Sut^esor, $1, rué de Seine, P arís
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1 por ina'or, ágencia franco española, 31, calle dél Sordo; por menor, en las farmacias
de los ares. Borrell Hermanes. Moreno Miquel, Escolar, Sánchez Ocaña y Ortega.

TRASPORTES DE MADRID A CUALQUIERA CIUDAD DE EUROPA?

AGFNCTA FRANCO-ESPAÑOLA- 
íln Mad/nd, calle del Swdo, 31.— En París, rúe Tlaithout, 65.

Treinta años hace que establecimos una tarifa de precios fijos y bajos para los trasportes interna­
cionales Durante OCHO años, ó sea hasta la inauguración dpi ferro carril del Norte, fuimos represen­
tantes de las compañías de los ferro carriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante, y de París al Medi­
terráneo para an tráfico internacional.

Nuestra práctica es, pues, larga y antigua la confianza que nos han dispensado á la vez estas 
compañías, todo el comercio y los particulares.

Tres peligros ofrecen los trasportes:
1. ® Recargos de aduanas por declaraciones inexactas.
2. ® Retrasos perjudiciales en la entrega de los bultos.
3. ® Pérdidas ue cajas ó encargos que originan pleitos largos y casi siempre onerosos. '
Nuestra clientela sabe que nuestro concurso conjura estos peligros y garantizaría la verdad de

nuestros precios;
Hé aquí nuestra tarifa por grande y pequeña velocidad entre París y Madrid y vice versa, com­

prendidos todos los gast()s, accesorios, excepto los de aduanas, seguro marítimo é impuesto actual de 
guerra, desde el domicilio del remitente basta el domicilio del destinatario.—Solo agregamos los de 
aduana á la salida de una nación y entrada en la otra.

GRANDE VELOCIDAD.

0 á 5 k. 6 á lo  k. 11 é 20 k. 21 á 30 k.
1

40 k.*4l á 50 k.1f
51 á 60 k. 61 á 70 k.

i Fr. 25.
1

Fr. 35. Fr. 45. j Fr. 55. Fr, 65. Fr. 75. Fr. 85. Fr. 96.

PEQUEÑA VELOCIDAD.
Madrid á  Pffrw .-V ia á Santander y Bayona, ó Alicante y Marsella....... 60 frs. los 100 kil.
Paris á Madrid í X'® ^ávre y Santander (salidas quincenales)..............  44 frs. Ídem,

í Via Bayona y Santander, ó Marsella y Alicante........... 60 frs. ídem.
cíales** queno pesán 250 kílóg. bajo el volúmen de un metro cúbico, pagan precios espe-

-rnítt franco-española se encarga también, desde 1845, de abrir créditos en el extranjero, de
^ importaciones, de la toma y venta de privilegios, de la inserción de anuncios. Je sus-criCiOiiG3> ec. '

VINOS .DEí IffilNO Y EXTRAN BROS
de iKiMiedad viníeola-áe Esptñs. D in  «ños de e z ittu -*i. ÍW g ríB ^ rta  Bipaaa^ ofti*:aocie(uaTuucoi*-(te JBisp»6*. D

M - Dep¿«to m t n l .  «  O h u u rti .  d . l« ¿ o .« - 8 H n m l  «  M*lrid, P r e ^ “ . «.

LA BRUJULA.
BBVISTA DE LA OPINION T DE LA 

PBBNSA,

dirigida por
DON ANDRES’’BORREGO

S ale todos los dom ingos.

Precios de iusericion:

Por tres meses...........  12 rs.
Por seis, id...............  24
Por un año................  48

Se anseribe en Madrid en la 
Administración, calle de Hor- 
taleza, núm. 39, segundo dere 
cha, y en provincias en casa de 
los corresponsales.

LA MODA ELEGARTE ILDSTBADA,
PERlOWCO ESPECIAL PARA SEÑORAS Y SEÑORITAS.

Las modas más recientes, representadas por los figurines iluminados me- 
¡ jores que se conocen; las explicaciones más detalladas que se pueden de­

sear; la moralizadora lectora de sus novelas y  artículos, hacen que esta 
publicación no tenga rival ni áun en el extranjero.

A las seikiras qjie deseen conocerlo se les remite grátia un número, 
por via de mneatra, pidiéndole á  su administración, Carretas, 12, prin­
cipal, Madrid.

En provincias 8e suscribe en las principales librerías j  establecimien­
tos corresponsales de La Uuatracion Española y Americana.

Premio en la Exposición de Lóndres en iSóz.

C .L .. ':
AGUA de M ELISA  d e  los c a rm e li ta s .

BOYER, único sucesor, P A R I S  , 
RUE TARáMNE, 14,

Contra la apoplejía, parálisis, mareo, flatos, des 
mayos, cólera, jaquecas, indigestiones, etc. Véase 
el prospecto.

En Madrid, por mayor. Agencia franco españo­
la 3í, Sordo; imr menor, á 7 rs. frasco, sus depo­
sitarios de Maorid y provincias.

Jli'iiaila (le b  Socidail de Ciencias industriales, l'aris
NO MftS CABELLOS BLANCOS

H R l.A i;O G K ¡«K
T IN T U R A  PO R  ESCELENCIA 
De DICQUEMAUE ainé, 47, place de 

rH4tel-de-Ville, Rouen (Francia).
Para tcSiral n ila iilo  d e  todos  

co lo res los cabellos y la barba sin 
peligro para la piel y lin olor. 
Superior á  to d a s la s  u sad as  
h a sta  hoy. — Paris, Í4, rué d’En- 
gliicD. — Madrid , Agencia franco- 
espafiola, Sordo, 31. — Por menor

SeraConaldrs „ Clement, Borges, Gentil, Duguet, 
Villalon, Morales, Frera y García.

WtLAá'De'ElE 
' »
MCqUEnARE

EL LIBRO
DE LOS

JUECES MUNICIPALES,
POE D. C. MA6 Y ABAD.

Segunda edición.
_ Contiene: lo referente á la organización, atribu­

ciones y competencia de los jueces y fiscales muni­
cipales; á los juicios de paz, verbales, de faltas; á 
los preventivos y diligencias criniiuaies; al registro 
civil; con formulnrios para todos esos actos, y el 
arancel de derechos exigibles en todos ellos.

Se vende en Madrid, librería de D L. López, 
calle del Cármen, núm. 13, al precio de 4 pese­
tas ejemplar (:6 rs. vn.), que pueden -enviarse en 
sellos, mediante los cuales, y no de otro modo, 
será remitido por conreo, franco de porte, sin el 
menor retardo.

L O S  N IÑ O S .
ÍJ.VIST.1 DE EDDCACION T SECREO.

premiada en la Exposición de Tiena do 1873, 
DIRIGIDA POR

D. CABIOS FEONTAOEA.

L'n aíio «n Madrid. . . . . . .  40 rm.*» ‘ en proTínola».......M ».
Seiameaoir * 1  y  respectivamente 

^  pnbllca li>ñ diM 10, 80 7  3U de onda mes. 
Forma do* elefantes tornos al aflO; Unetra» 

do» COO preciovm ^ b a ú o e

' *lánM>IR*clb'l, **TUI», i ,  **D«ÍD.

ERVALENTA WARTON.
Es el alimsñto más nutritivo y de más fácil digestión que se conoce. Cura radicalmente el estreñimien­

to mfa inveterado, las malas digestiones, gastralgias, palpitaciones, espasmos é irritación del estómago, 
opresiones, asma, viciog pobreta de la sangre, etc., etc.-, produce el bienestar que pierden á menudo las 
señoras embarazadas.

Ea también el mejor fortificante para los niños débiles j  las personas de avanzada edad. En fin, toda la 
economía se restablece con una rapidez extrema.

Siendo más nutritiva que la carne, economiza sesenta veces el precio de otros remedios. Precios, caja 
de 1(2 kilógrama, 14 rs.; id. de un 1 kilógramo, 24 rs. «

París, Wakton, 31, rué Saint-Lazare.— íladrid, por mayor. Agencia franco-española. Sordo, 31; por 
menor, Sres. Miquel, Escolar, S. Ocaña y Ortega. En estos depósitos se hallan además el Emplokadob 
y el Específico Waeton para los dientes. Precio, 22 rs.

UNIA DI TAFOBXS SSFASÍOLXS

DE

GLANO, LAMtlNAGA Y COMPAÑIA

PARA MANILA
El 25 de Julio saldrá de Cádiz, y el 80 de 

Barcelona, el nuevo y magnífico vapor español

EMILIANO. *I
Informez: D. M. A. Amusátegui, en Cádiz.— i 

Galofre y compañía, en Barcelona. i
Madrid: Huertas, 9, 2.® izquierda.

N O  M A S  T I S I

Tí' .X  ^

P A S T I L L A S  DE BELMET,
CON pnrviL.EGio exclusivo

Remedio únieo, el más eficaz hasta el dia contra la tisis y toda clase de toses,
. Seis años cuentan de existencia las Pastillas de Behnet, millares de cartas procedentes de todos los 

ángulú) de España, son testimonios irrecusables, que conservamos, de sus admirables efectos, cartas que 
ramos publicaudo en nuestros anuncios.

El aumento diario de su extraordinario consumo, acreditan que por cada caso en ene las Pastillas de 
Belmet no hayan dado el resultado que era de esperarse, hay mil de sus prodigiosos efectos. Todos los 
principales farmacéuticos Je Madrid y de provincias nos honran hoy con numerosos pedidos, y siendo á 
la VRZ nuestnos d^ositarios, marcha que principian á seguir los más acreditados farmacéuticos de LÓndret 
JLusboa, Oporto, Rio-Janeiro, Montevideo j  Rio de la Ríata.

Retirsmos la carta del Sr. Buron para dar cabida á 1. que nos remite el Sr. Maza, persona de nns de 
las principales familias de AlcáuUra (provincia de Caoeres); en la cual se no sdá conocimiento de un caso, 
extraordinario de curación en ano de sus hijos, y dice así:

• Sres. Montero y Ssiz.—Msdrid.—Alcántara y Abril 21 de 1873.
Muj; señores mios y de mi .consideración: Aunque no tengo el honor de conocerles, no puedo menos 

de dirigirme á Vda. 1,'eno dealegría y satisfacción para nianifestórles que tenia dos hijos estudiando en la 
univ ersidad libre de Córdoba, el mayor de diez y seis años p ra mélico y el otro para abogado, y en Fe­
brero del 73 principió el mayor á padecer arrojando esputos sauguiooleníos, continuando así durante el 
curso, á cuyo término se retiró en muy mal estado, tanto que los facultativos de Córdoba como el de esta 
villa le reconocieron y caliCoaron su padecimiento de «emotisis sintomática de tubérculos, pulmonal con 
grave leaion del pulmón derecho aobre todo.*

En Mayo del 74 arrojaba sangre por la boca, toa inapetencia, sin dormir, viniendo á un estado de de­
macración desconsoladora, disponiéndole el médico de cabecera los baños de Panticoaa como caso deses­
perado y cosa perdida; entonces llegó á nuestro poder por recomendación un prospecto de Jas Pastillas 
de Belmet, se le presentó al méd co, el cual, aunque no conoeia las pastillas, opinó por su ensayo. Mny 
luego, el enfermo notó alivio y adquirimos tal fé con ellas, que siguió tomando hasta ocho cajas, prosi- 
guierido fu notable mejoría, y sí bien nuestra alegría y satisfacción de padres era grande, el médico nos 
maniiestó coma peligro el enfermo en Octubre y Noviembre, á pesar de la nutrición, agilidad y feliz es­
tado del paciente, deseábamos y sentíamos la llegada del otoño, pero afortunadamente pasó éste y el in ­
vierno *m novedad, arribando más y más el enfermo; después nos dijeron que en Marzo \ Abril de este 
año babia riesgo, y siendo esto ya pasado y mi hijo sigue tan bueno como si nada hubiese padecido, gra­
cias lodo á las prodigiosas Pastillas de Belmet. Ea tal su mejoría, que pretende volver á sus esiudios, á 
lo que nos oponemos la familia.

Como el estado de mi hijo nos tenia á todos desconsolados y llenos de aflicción el pronóstico de dife­
rentes facultativos, hoy me creo en el deber de darles las gracias: autorizo á Vds, para que hagan uso de 
esta carta como prueba de gratitud y en bien de la humanidad,' y cuyo relato es la verdad sin exagera­
ción. Mi persona es bien conocida no solo en esta, sino en casi toda la provincia, y especial en Trujilio, de 
donde soy natural.

Eütretsnto, reciban las más espresivas gracias y nuestra eterna gratitud v se ofrece suyo afectísi­
mo S. S ,Q. S. M. B.,—Juan Maza.

Precio de la caía, 30 r» , y en pedidos de seis esjas se rebaja el 25 por 100.
Son falsas las cajas que no lleven la firma y rúbrica de loa Sres. Montero Saiz y la litografía del

pMtor en colores. Las pastillas verdaderas llevan grabado por ou lado «Montero y Saiz,» y por otro
«Pastillai Belmet.»

Pontos de renta en Madrid.—Farmacia de los Sres. Montero y Saiz, Corredera Alta, 3 y Pez, 9; y en 
0̂“** **• principales farmacias Je España y del extranjero, cayos depositarios annneiamos el 30 de eada 

mes. Toda la correspondencia y pedidos se dirigirán en est» forma: ores, Montero Saiz, Corredera AltH|
9, 7 Pez, 9.—Madrid.

Ayuntamiento de Madrid




